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~o pretendo dar consejos pero cuando la política 

de Ull ministerio esta interesada en llevar ade
lante ..••.. 

EL SéOR PSESIDE'iTE.-AI órden el selior Dipu
tado; ya 'ie ha permitido Su Señoría repetir esta 
ofensa. 

EL SEN OH LASTAllUlA.-Los señores l\Iinistros 
me permitirán protestar que no les atribuyo inten
CiOIl niIlguna. He hablado en jeneral, he Jicho que 
cuando hubiese un interes cualquiera en no aceptar 
la proposicioll de acusacion, mas bien habria con
venido /la admitir la discusioll. Esto es lo que iba a 
decir. Selíor Presidente, tenga la bondad de leer el 
artículo del Reglamento que determina cuando es 
que se d be considerar que un Diputado falta al 
órden. (El secretario leyó.) 

EL 3UÑ OR PRESIDENTE.-La espresion de SiI Se
ñoría ha sido mui determinada. 

EL SEÑOR LASTAllRIA.-Pido que la Cámara diga 
si he faltado al órden o si estaba en mi derecho ha
blando como lo hice. 

llamar al éJl'llelj para conservar el debate. Si al ¡¡a
mar al órden a los Diputados no uso otro lenguaje 
mas suave, es porque no lo acostumbro, ¡porque 
es el mismo que uso con mis a:nigos. Digo esto a la 
Cámara, no porque me creyese en deber de dar S3-

tisfaccion al señor Diputado; porque le aviso que yo 
no estoi bajo la presion de nadie! 

E SEÑOlt l\IATTA.-Tampoco ninguno de nosotr05-
estamos bajo la presion de la Cámara! 

EL SEÑOll SILvA.-La Cámara no ejerce presion 
sobre nadie! 

El sellar Presidente levanta la sesioll, quedando 
en tabla para la venidera los llIismos asuntos qUi 
estaban para la presente. 

SESION 4." ESTRAORDINARIA EN 13 DE NOYIE~IBRE 
DE 1858. 

Se abrió a lasl i 'la de la tarde i se ij)vantó a las 1) i '/,. 

Presidencia det se/tor Yalen;:;uela Castillo. 
Asistieron 43 señores Diputados. 

SUMARIO. 

EL SEÑOR PllESIDENTE. -No, señor, Su Señoría, 
ni nadie tiene derecho de atribuir o calificar las in
tenciones de otro; i siempl'e que Su Señoría falte a 
su deber le llamaré al órden. Lectura del acta.-Observacion del señor 058a sobre 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Ya se ha he- ella.- Debate en este asunto.-Indicacion del señor 
cho costumbre usar con nosotros cierto talla cuando Secretario para la aprobacion del acta, conforme a la 

l P primera redaccion, es aprobada.-En tabla la mocion 
e señor residente nos quiere llamar al órden, i del señor Reyes-Se opono el señor Lastarria a que se 
cierto lenguaje que, deveras, no sé quien se lo au- pase a la ónlen del dia sin que se declaro ántes si faltó 
toriza, i esto es solamente porque somos de ulla opi- o no al órden en la sesioll anterior.-Debate i reso-
Ilion diferente a la suya. Su Señoría nos está a cada lucian de la Cámara sobre este asunto.--Continúa la 
rato interrumpienJo i llamándonos al órden, con ulla discusion de la propü5icion de acusacion, es dese-
espresion tanágria, tan altanera que ya estamos can- cll<Hla. 
sados de aguantar. Quisiera saber que artículo de la Leida el acta de la sesion anterior, 
Constitucion, cual lei, que reglamento autoriza a Su EL SEÑOR OSSA.-No estoi conforme con la redac-
Seltol'Ía a observarcierta superioridi\d con nosotros, cion de la última parte del acta; me parece que la 
que yo creo que no debe tener. Cualquiera correc- sesion pasada no se ha 31lspendiJo por desórdenes 
cion que nos quiera hacer debe hacerla en un tono de la barra, silla por desórdenes que comenzaron 
muí distinto del que ha usallo hasta el dia, de una en la Cámara, entre los mismos Diputados. Pues si 
manera que no sea ofensiva, que no nos imponga. Dí- el acta refiere la verdad de lo que pasa durante la 
go esto, señor Presidente, por las veces que Su Se- sesioll, hai, por consiguiente, un equívoco, ¡pido 
¡¡oría ha tenido ocasion de usar rIel mismo lenguaje que se rectiliqueo 
absoluto i de autol'ldad hablando conmigo, i para Er. SEÑOR HEllllERA.-Aunque el desórden hubie
que no suceda mas en adelante; pues el Presidente se empezado por los Diputados, sin embargo, no fué 
no debe creer que tellga sobre nosotros ningun po- este el motivo que obligó al sellar Presidente a 
der dictatorial; en este recinto somos todos igua- suspender la sesion, porque este se habia calmado, 
les, i uno debe hablar al otro con todo ese respecto pero no se pudo continuar la sesion porque la ba
i cortesía que la buena educacion enseiía a ca- rra persistió en no retirarse de la Sala a pesar de la 
balleros. No crea señor Presidente que estamos co- órden que le habia dado el señor Presidente. l~stá, 
mo niños de colejio acostumbrados a temblar a la pues, mui bien espresado en el acta que el desórdell 
voz imperiosa del preceptor; no, señor, somos to- de la bura fué lo que obligó a suspender la sesioll. 
dos caballeros i ademas representantes del pueblo. EL SE~O\l M.HTA.-No convengo con la idea es-
1 yo especialmente, hablando por mi i como repre- puesta por el señor Diputado por Elqui de que la 
sentante de Yalparaiso, de cuyo honor estoi or- resistencia opuesta por la barra en lIO querer sa
gulloso, no quiero, no permiteré mas que se me lir de la SalJ haya sido el motivo que determinó al 
repita la misma injuria, porque, ¡vive Dios! la re- senor Presidente a suspender la sesion. Estoi COI1-

chazaré de cualquiera mailera. 110 juro por mi hao vencido que el desórden ha tenido oríjen en la Cá
nor que si alguna vez el señor Presidente se atre- mara, i mal podriamos castigar a la barra, cuando· 
viese a renovar conmigo el mismo escándalo 110 somos nosotros la causa del desórden. Cuando el 
Lastarán \li las bayonetas, ni cualquiera fuerza hu- sellar Presidente dió órden que se despejase la ba
mana a contenerme porque me sacarán descuar- ITa, yo pedí la palabra, i nadie me contestó; prue
tizado. ha de que el órden entre nosolros no se habia to-

_EL SE'iOR PRESIDENTE.-Los arts. 38 i 39 del re-I davia restablecido. Todos eslábamos de pié con el 
g-Iamento de Sala, disponeu que el Presidente debe somhrero pue~t.o, hasta el mismo Presidente. En-



tónces Su Seiloría, dijo: se levanta la sasioll. De lo desaprobacion durante la sesioll. Si la barra faltase 
que resulta que no es verdad que el desórden que al reglamento, el sellOr Presidente la hará despejar, 
motivó el levantamiento de la sesion haya sido CiJU- i en el caso de no ser obedecido en el acto, levan
sado por la oposicion de la barra, sino porrlue en tará la sesioll en cualquiera estado en que se en
la misma Cámara continuaba el desÓrdcn. cOlltrara, i se pribará la asistencia de la barra por 

EL SEÑOIl CAMPo.-No cabe duda quP el desórdell tres sesiones consecutivas.)) El President!', pues, 
de la barra fué la única cansa de levantar la scsion, ha cumplido con el reglamento. Ha habido (ksór-
110 podrán ménos de recordar los señores nipn- den en la barra, que Ha pudo ser justificado por 
tados que al suscitarse cuestio/lps cntre algullos motivo ningullo; 110 se slljetú, la barra 110 quizo 
de nosotros, el señor Presidente, dijo: se suspende obé'decer a la órden del seilor Presidente que la 
la sesion i ordenó al mismo tiempo al soltar ede- mandó retirarse; se lerilutú entónees la sesioll. No 
Gan que hiciese despejar la Sala. Esta se opuso i veo en que cúnsiste la inexactitud del acta porque 
comenzó ¡¡gritos, entónces el Presidente dió órden he creido, i creo necesario que en ella .e dé cueH
que se levantase la sesion porque 1;\ ¡molencia, e ta del desórden de la barra. 
insubordinacion de la barra IIt'1\ú al estremo; se oye- EL Sll:l"OR IlEYEs.-Pido la palabra únicamente 
ron palabras injuriosas, i mui poeo faltó que uno para suplicar al Secretario que se sirva leer el ar
de ellos tomase asiento entre nosotros. 1 como lo,; tículo 10:; del reglamento de Sala (se leyó.) Segull 
bastones estaban en el aire í algunos atrevidos se el artículo que:le acaba de leer, es evidente que 
permitieron lanzar palabras injuriosas, que ha- ninguno de lus Diplll[ldos puede illterrumpir a otro, 
brian podido aunrentar el desórden, el señor Presi- ni tampoco Itecer manifestaciones que perjudiquen 
dente tomó el prudente partido de levantar la se- al respeto que cada cual se debe rnútuamente. No 
'sion. No sé, pues, como pueda decirse que la ba- cave cuestion que en 1,] sesion anterior despues de 
na no ha sido la causa del levantamiento de la cuatro o CIIICO hora:; di' di';Cllsion sin que la barra 
sesion. No niego que entre algunos Diputados ha- tomase parte alguna, algunos Diputados interrum
ya pasado algo tie desagradable, pero se habia eal-I pieron al que eslaba haciendo uso de la palabra i 
madi) aunque con alguna dificultad; ell (in, se "01- en conseclleneia ,Ir) e"to emppzó el desórden en 
vieron a su asiento; i la ses ion hubiera continu¡¡do la Sala. Su Sellorí .. se abslu \ () di' I!amar 31 órdl'l! 
si la barra no hubiese estado en la Sala. ,\demas a esos Diputados que habian f"ltado al reglamento, 
digo yo ¿con qué derecho vienen lo, sellares de la ¡se conlent<'¡ solo COIl llamar a la barra. No quie
barra a tomar parte en las cuestione, que se sus- ro hacer inculp:lcioll ninguna nI sellOr Presidente, 
citan en la Cámara? Si un Diputado dirije a otro pero quiSiera, COIllO el ,eltor fhsa, que se hiciese re
Ulla palabra ofensiva, ellos se arreglaran ¿pero có- lacion en el ada de In ocnrrj,:o, porque la barra es 
mo va uno a vindicarse de una illjuria ljllP se le una reunion de personas qUt' no pueden sufrir una 
dirija por uno de la barra mientras 110 se distingue inculpacion gratuitamente; el decoro mismo del 
el individuo que la pronunció? ¿Cómo l'ntÓ/lCCS s,~ pais, i la dignidad ele la Cámara lo desaprueban_ 
quiere sostener que dl'bemos abwlver la barra de la Siendo, pues, que en el act~ no cslá consignada la 
gravisíma culpa en que ha incurrido, i que nosotros verdad de lo acaecido, qui,,:era que se redactase de 
nos espongamos a que otra vez se /lOS hagan peo- manera que la acusacion, o p.J1' decir mejor, la res
res injurias, i se repitan estos escándalos tan des- ponsabiJiJad recayera sobre lus mismos Diputados 
honrosos'? Digo, pues, que la aeta asi como está re- que la motivaron. Dr;;earia, III Il'S , que se ~onsig
dadada es justísima, i no S'! altere en lo mpl\OI'. nase en el acta la relacioll fil·1 J,) lo que en la Cá-

EL SEÑOR OssA.-AI decir 'lile se rectifiease el mara sucedió, por eso me adhiero a la relacion del 
acta en la parte relativa a la presente cuestion, no Diputado por Hancagua con l'l objeto de que se 
he dicho que se absolviese a la harra, he J:cho solo consigue en la redaccion (:111' el desórden comenzó 
que se rectifique la redaccion en es\a parte, porque entre los Diputados, i contilluó por la barra; entón
no está espresado exactamente lo que ha aconte" ces el señor Presidl'lIte ordl'lló q\;e se despejase i no 
cido. El desórden principió por la Cámara, la bana I habiendo sido obedecido, lcrantó la sesioll. 
continu<Í, i el sellar President.e en lugar ce IIJmal' EL SE~t)ll PUESIIlENTE.-COIl\ell-go que el desór
al órden a la barra, llamó al órdell alos Diputados, den comenzó en la Cámar;\; en ('se momento llamé 
suspendiendo en se¡;uida la st'sion.I solo despul's de I al órden a la Sala en jeneraL, pero la confusion ha
suspendida la sesioIl tuvieron lugar los acollteci- biéndose esparcido entre t.odos no pude darme 
mientos desagradables a que se ha referido el IIll- cuenta quien habia motivado el desórden. 1 como 
no rabie Diputado por Caupolican, ;'11"0 digo, plles, en ese mismo tiempo el desól'lJen se estendió en la 
quese absuelva a la barra si ha cometido algun barra la llamé al órden, viendo que /la me hacia 
error, pero insisto porr]ue se rectiflqlle el acta i se caso, mandé al sellOr edecan que la hiciese despe
ha¡;a conocer la cosa corno ha acontecido. jar, i no "iendo tampoco obeüecido, entónces fué 

EL SEÑOR SECRETAIlW.-No admito la distincioll que hice levantar la sesion a:euiéndome rigorosa
de derecho que se quiere establecer entre la Cá- mente al reglamento. 
mara i las que corresponden a la barra. El PI'r'si- EJ. SEÑOR COYAHUtBI}~.-SU Seiloría, pues, COIl

dente no debió talvez llamar la Cúmul'a al tírdell fiesa, i ninguflo niega que el desórden comenzó en 
;\nt('s de haberlo establecido en la barra; pero en- la Cómara; pero esta es la circullstallcia quese desea 
tretanto la barra 110 debió mezclarse en esos de,ór- se consigne en el acta, porque segulI consta de SU I'e
dellrs. Ademas el reglall1l'IJto es mui terlllill1nte; daccion, aparece que In bal'i'a haya suscitado la boli
.dice así: «Es prohibido todo signo de aprobacion o na que desgraciadamente tuvo lugar en la sesion de 
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ayer. Ha (Iicho, pues, mili bien el Honorable Dipu- tenido oríjell VII la barra, porque entónees para que 
tado por Rancagua que el acta debe ser una relacion el Presidente pueda ejercer el poder que el regla
aunque 110 detallada, pero fiel de lo que pasa en la mento de Sala le confiere, sería preciso que pudie
Cámara durante la sesion. 1 siendo que la redaccion se señalar qlle el desól'llen ha tenido oríjen en tal 
en la parte rclativa a la CUl'stion no es exacta des- o cual parte o persona. El reglamento no puede in
de que induce a '511poner lo que no ha sucedido, es terpretarse de este modo, su disposicion es ménos 
de necesidad rectificarla, tanto mas (IUE' estam03 de determinada, es mas jeneral, cualquiera que sea el 
acuerdo ell el h(~t:ho <;apital que es lo que forma desórden. El desórden ha existido, este bastó para 
ahora materia del debate. Yo 110 soi tic Dquellos que que el Presidente procediese del modo que lo ha 
tellgall e,pecial illterps porque' las sesiones de la hecho. Esta es la con,;ecuencil principal, i esto es 
Cámara se celebrell COIl concurrencia de la barra, lo (PIC dl'!Je ¡¡gurar en el acta. Hubo desóruen en 
sin embargo, creo que su presencia es tal vez con- la barra, ei Presidente no pudo hacerla despejar, í 
veniente para h~rer E'fectivas aquellas disposiciones mandó levantar la sesion. No creo que porque los 
()ne tienden a lII11uir en el Diputado para el mejor Diputados cometan desórdenes, i se cambien algu
desempeño de sus funciones. 1 digo esto, porque nas palabras entre ellos, tenga la harra derecho de 
cada Diputado que falte a Sil deber en presencia de mezclarse en la cuestion, la barra quiso arrogarse 
una reunion de jcnte, se hace responsable delante esta facultad, pues ella misma ha promovido la dig
del pais de la falta que comete, al mismo tiempo posieion que el Presidente fué obligado a tomar. Se 
que pudiendo conocer, i atestiguar los que cumplen ha dicho que se doble la hoja de este suceso i que 
con su cargo, puede el pueblo sabe~ cuales son los el Presidente ordene que se abran las puertas de la 
que les convenga elejir segun la facultad que les Sala i deje entrar a la barra en las hancas a pre
concede la COlIstitucioll." senciar el debate. Pero por el mismo honor del pais, 

Eata es, segun mi modo de ver, la principal razon sin hablar de nuestra dignidad personal, ¿cómo va
para que haya asistencia de la barra en la sala del mo, a permitir que despues de los escándalos que 
debate. Opinaria, pnes, porque sin gastar tiempo hemos presenciado en la última seston, entre hoi 
en eso, se mandase hacer la redific1cion que se nuevamente la barra a ocupar sus asientos en las 
ha dicho en el acta, i que el sellOr Presidente do- bancas? Se dice que sería esta una meuida prudente 
blando la hoja de la ses ion pasada mandase abrir la que serviria de estímulo a los Diputados para cum
puerta a la barra. plil' con su cargo, que la presencia de la barra efi 

No entramos en el campo de las recriminaciones, necesaria para que aprenda a conocer cuales son los 
no vamos a averiguar si fué la barra quien dirijió individuos que convienen al pais, i cuales los que 
a al?unos Dijlutado, pallbras provocativas o no. le son perjudiciales para que pueda el pueblo ejer
OlvHlemos e,e rlcsagrd,lahle accid('nte, i entremos cer con fundamento el derecho de efrecion que le 
en la discu~;jon anterior de una manera tranquila i confiere la Conslituc:olI, pero no es necesario por 
racional. Creu tambien ,¡ue estas medidas de prn- esto olvidarlo todo, aunljue el señor Presidente haga 
de.neia i .moderac.ión SOl! a¡;onspjadas por nuestros cumplir el rfglamento 110 permitiendo la entrada él 

mismos IIlterese,;; prro muchas veces nos trae a re- la barra por tres sesiolles consecutivas, esto no im
sultados mui dif"rentes de aquellos a que nos con- plica que el pais deba igualmente conocer quienes 
ducen lag actos de a~al(lramientos, los qne en lugar son su.> represcntantl's. Ademas, las sesiones se pu
de la razon i de la cO!ivenienciaest(¡n fundados so- bl¡can, aunllue no fielmente, pero la opinion de ca
bre futilezas i c~p,·ichos. da c.:ual la podemos mui bien conocer de la simple 

Por esto creo qUf' la rectificacion dE'ba hacerse lectura de los lliarios. Por otra parte, hai un cierto 
en el acta, i siguiendo!J. conducta que yo he tra- número de testigos a quien se les permite la entra
zado respecto cle la barra, el Presidente dará el da todos lo,; dias, como son los taquígrafos, emplea
pleno cumplimiento ;;1 reglamento de Sala que de- dos de Sala i Jos redactores de los diferentes perió
termina la manera de reglamentar la asistencia, dicos; i no porque la barra falte en la Sala, se priva 
porque no h~ sido la harra quien ha faltado; el la masa de conocer todo lo que pasa en la sesion. 
desórden promO':ido por la barra, no ha orijinado Pero no pcrdamos un tiempo precioso en discu
de ella, sino qu':) l¡,¡ sido provocado por alguno de siones inútilc,. Yo repetiré lo mismo que ha dicho 
los señores Diputados. el Honorable Diput:c:do que me precedió en la pa-
. EL SEÑOR V AHAs.-Creo yo que no debamos COll- labra, dóble,e la hoja sobre la scsioll anterior para 

sIgnar en el acta c,crupulosamente todo lo 'lile dejar que S:lfta su efecto el reglamento de la Cá
ocurrió en la 'Sala durallte la sesion, sino tan solo mara. H.epito, el decoro del pais, i la tranquilidad 
Jos hechos que tienen relacion conalgun acul.'rdo o de la Sala, exijcn esta firmeza por parte del Presi
resultado del debte, de otra manera sería preciso I oellto i de nosotros mismos. Creo, pues, que hal'ia
consignar hast.a si un Diputado bosteza o toce.1 mos mui bien en aprovar el acta i seguir la sesion, 
Conformándose, pues, con este principio, veamos porque el acta tal como está redactada consigna per
lo que ordena rl reglamento que dispone las 1101'- rectamente lo acaecido. 
mas fijas e invariables, las cuales debe el spñor EL SEÑOJl MATTA.-He escuchado con atellcion 
Presidente hater re:;petar por la barra que viene a las razones aducidas por el Honorable Diputado que 
asistir a los debates de la Cámara, dice así: «cuando deja la palabra, i adhiriéndome perfectamente a Sll 

haya desórden en la barra, el Presidente de la Sala opinion oe que en la acta deben consignarse sola
tomará talo cual medida.}) EIl'cglamento no deter- mente los hechos relativos a los resultados de la s()
mina que para eso sea preciso qur el (\esórdel1 haya I sion, sostengo que debe rectificarse Ji/. redaceioi:. 
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que se nos acaba de leer. Ha habido una falta al ór- está conforme o no. Pero no haciéndome ahora 
den por parte de la barra que obligó al Presidente fuerza ninguna las razones aducidas por lo:; senores 
a levantar la sesion, pero pregunto yo, ¿se deberá Diputados que se oponen a su aprobacioll, por la 
consignar este hecho aislado en el acta, i decir que primera vez quiero hacer uso de esa facultad j por 
p')r los desórdenes en la barra se levantó la sesion? lo tanto, pido al senor Presidente que se sirva con
No, señor, porque ántes de hacer recaer la respon- sultar a la Cámara si la redacciondel acta e5tá con
sabilidad del hecho sobre personas que no pueden forme o no, si es necesario que en ella dé cuenta 
contestar a la acusacion que se les hace, yo qnisie- de una série de hechos accesorios, i que nada inflll
Ta averiguar en qué tiempo tuvo lugar ese <Iesór- yen ~obre la cuestion capital. 
den, de qué provino, i en fin, qué responsabilidad EL SEÑOR IlI'YEs.-No creo que en mis observa
debe darse a la consecuencia. Entónces recordando ciones que hice sobre la redaccion del acta, hnya 
lo acaecide sabria que el desórden tuvo Jugar en la dieho algo que pudiera herir la susceptibilidad del 
barra durante la suspension de la sesion, i que pl'O- señor Secretario. Apuntó en el acta U/lO de los he
vino del desórden de la misma Cámara. Esta es la ehos que ocurrieron en la sesion precedellte, no ha 
verdad, i siendo que estas circunstancias influyen faltado, pues, a Sll deber, i ni yo ni ninguno de los 
dt'.!llasiado sobre la responsabilidad del hecho, . /la seno res Diputados )e ha herho hasta ahora tal car
sé por qué se consigna solamente en el aeta Jo que go. Se ha dicho solamente q¡¡e ha olvidado una cir
dió fin a estos antecedente~, quiero decir lo que cunstancia importante que es la de hacer conocer 
causó la órden del señor Presidente que hizo leYaIl- quien fué quien causó los de,órrlcnes, a fin de que 
tar la sesion. Siendo este el verdadero hecho, sien- sobre la barra !lO recaiga el carso de que solo no
do esta la sustancia jenuina que dió lugar a las sol ros debemos srr los responsables. 
consecuencias finales, ¿por qué no resulta del ac- Pero, seoor Prt>sidcilte, 110 perdamos mas tiempo; 
la i del modo en que está redactada aparer.e mui cOllvengamos dl~ Ulla V('Z que se consigne en el acta 
diferente? No quiero entrar en la cuestion si la un hecho que ningun Diputado niega, es decir, que 
1Jarra deba o no estar autorizada a tomar parte en el desórtlen ha sido pnl1lovido por los sellares Di
In cuestiones particulares que se suscitan entre los putados. 
Diputados durante la sesion: importa mui poco Hasta ahora no hai nillgn'JO que jevante la voz 
que la barra esté o no facultada para hacerlo; pero para contrariar este hecho: concluyamn" pues, de 
respecto al castigo que se le quiere dar, no me pa- UIla vez que sin hacer una acusacion al Secretario, 
rece fundado sobre una l'azon válida; no creo que se consigne en el acta la modificacion que se ha <li
cuando nosotros hayamos sido la causa del desór- cho, i que algunos Diputados creen mui importante. 
den que se quiere corn'jir, esta correccion vaya a EL SE~OR Y E¡WAIIA.-Siento prolongar esta cues
recaer sobre los otros, que como ántes dije, no pue- tion que no vale la pena, i aunque habia hecho áni
den defender como nosotros su causa. Me 3Clleruo mo de no tomar parte en ella. sin embargo, me 
de cierta plática de un cura que siendo de una mo- veo obligado a hacerlo por lo que acabo de oir. 
ral no mui respetable, decia en el exordio de sus Se suponen reconocimientos por parte del Hono
sermones, hablando al auditorio: hacerl lo que yo rabIe Diputado por la Victoria, que la Sala no ha 
digo, no lo que yo hago, lo que quiere signiear de- todavía aceptado, i yo el primero, no estoi confor
fendemos la justicia, no lo que nos conviene. me de que el suceso que motivó al acuerdo del Pre· 

EL SEÑOR SECRETAI\IO.-Pido la palabr~, sola- sidente tuvo oríjen entre los Diputados. No dudo 
mente para hacer ver al sellor Diputado que se ell- que esto haya tenido alguna influencia sobre el he
gana cuando ha creido que yo haya cometido una cho, pero recordando el incidente de la cuestioIl, 
falta arbitraria en redactar el acta, pues yo no hice me acuerdo que el lenguaje algo exaltado de un 
mas que cumplir fielmente con lo que prescribe el señor Diputado procuró aplausos en )a barra, i por 
reglamento. Este dice lo siguiente en la parte re- parte tambien de algunos Diputados. Este incidente 
lativa a la redaccion de sesiones (Il'yó). Se ha, hizo que el señor Presidente llamase al órden a la 
pues, consignado la circunstanci[l. del desúrden de Sala, i en seguida Su Señoría se dirijió personal
la barra, circunstancia única que causó la suspen- mente al Diputado que habia motivado los aplausos 
sion de la sesion. El reglamento no me impone ia i el esc6.ndalo. El Diputado contestó no sé I"jué, i al 
obligacion de consignar en el acta por quien rué mismo tiempo otro Diputado haciendo como el 
motivado este desórclen, pues no dl'bo, ni tengo primero uso de la palabra sin haberla ped;do ántes, 
motivo para hacerlo, ni para averiguarlo. Yo 110 pronunció ciertas espresioncs que otro Diputado 
hago mas que presentar el hecho sustancial, hubo consideró ofensivas a la dignidad d~ la Cámara, i 
desórden en la barra, desórden que en consecuencia las rechazó con términos que creyó convenientes. 
del cual se mandó levantar la sesioll por la persona Entónces sucedió el desórden en la barra, i rehusó 
que está autorizada para hacerlo: ('sto es lo que en obedecer a la órden del señor Presidente que le im
,íltima análisis ha sucedido, pue.; esto es lo que he puso se despejase; insistió, quiso permanecer en su 
creido consignar en el acta. lugar, i aun poco faltó que alguno nos viniese a ¡n-

La Cámara se acordará que cada vez que un se- vadir nuestros asientos. Entónces fué cuando :ie 
ñor Diputado ha querido hacer alguna observa(:ion suspendió la sesion, i el Presidente mandó que se 
sobre la manera en que está redactada el aeta, I continuasen los debates sin la asistencia de la barra 
siempre me he prestado con gusto a complacerle por todo el tiempo que permitia el reglamento. 
aunque el reglamento me dá facultad de consultar 1

I 
Como la barra no obedeciese en despl'jar la Sala, 

a la Sala para que resuelva si la redaccioll del acta se aumentó el uesórden, el Presidente viendo que 
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PO se podia calmar hizo levantar I,a SCSiOll. Estos ¡levantar 1.1, sesio~ en cU,alqui~ra estado que se CI1-

fueron los ,ucesos verdaderos: se ve, pues, que el eucntre, e I[nped¡r la aSistencia de la barra por tres 
Jesórden orijinado entre los Diputados 110 irnpedia sesiones comecutivas. Pero nada de psto ha ocu
continuar la sesion, porque despues que cierto Di- nido hasta ahora: la barra, como dije ántes, no se 
putada se pprmitió cOlltestar al selíor Presidente ha resistido a salir, i que al contrario para volver a 
C01l un h)ng'uaje ~¡go exaltado, la barra quiso rrll'Z- ('ste recinto fué llamarla, creo que nadie lo nega
clarse en la cuestioIl, i arluÍ está el hpcho illmedia- r[¡; por esto, pues, no hai razon para que continue
to que <lió motivo a la providencia tOlllalla por el mos en sesion a puertas cerradas; i ademas insisto 
~elíor Pr{'~siJente. que se haga wnstar en el acta que el desórden 

Por esto creo que la redaccion del acta está con- principió ('n la barra, que hahiéndole ordenaelo el 
forme, i que 110 haya necesidad de espresar en e:la ,elíor Presidente que despejase obedeció, i que solo 
cuales fueron las circunstancias que orijinaron el cuando un Diput.ado prolirió palabras injuriosas 
desórden, i cuando mas, si es que se haya de deter- contra alg'IIIlOS otros, fué cuando volvió la barra a 
minarlas, no veo porque razon se haya de inculpar ocupar la Sala i en seguida el selíor Presidente man
a la Cámara enjeneral, miéntras solo son e10s o tres el6 levantar la sesion. Esta es la verdad, i en obse'
los lJipntados sobre qlliencs debe recaer esta l'e8- quio ele ella pido que conste en el acta. 
ponsabilidad; por cOllsigui()nte, yo Jiria que en este EJ, SEÑon PIIESIDENTE.-Si ninguno de los seño
caso se nombrasen rsos Diputados, i se salvase la I res Diputados quiere hacer uso de Id palabra, se va
responsahilidad de la Cámara, porque ésta debe es- tará :a indicacioll hecha por el selíor Diputado por 
tar ~iempre en hastante altura, i no sufrir qlle se le Hancaglla, 
eche encima un borron que ha estado m ui léjos de EL SEÑOR V ARG.\S FO~TECILLA.-Antes de votar 
merecer, porque es imposible creer que una corpo- pido la segunda lectura del acta, (se leyó) i empe
racion tan respetablp, haya de hacerse cargo de las zó la votacioll. 
faltas individuales de algnnos de sus miembros. EL SE~OR LAsTARRIA.-Desapruebo esta redac-

EL SE~()R l\J¡;O¡ISTRO DEL bTERIOII.-Me pareee I cion porque debiendo ser fiel a lo que sucedió en 
que seria mas conVrnie¡lte dejar la cuestion, i que 'la se,ion, se ha omitido de hablar de mí, i decir 
la Cámara resuelva si se deba o 110 rectificar la re- que he qlled~do con la palabra. 
daccion del acta. Creo que no merecp la pena de EL SE~OI\ YAIIGAS FmnECILl.A.-Yo voto en el 
perder nuestro tiempo sobre un asunto Je ninguna mismo sentido que el s"ñor Lastarria. 
importancia. EL SE'fOll (~ALJ.O ( don Custodio) .-¿Sobre qué es-

EL SE~UR G,\.LLO (don Custodio).-No solo parti- t3mos vOt<lIlJO? Todavía no lo sé. 
cipo d.~ la opinion de los selíores Diputados que pi- EL SE~OIl SIlCIIETARIO. -Si se aprueba o no el 
dr'll la modificacion del acta. sino qne creo que el act;) tal eorno está. 
SCOOI' Presidente no dió ell tiemoo b órden a la ha- EL SE!i'cll\ GALLO (don CustodioL-No. 
rra para que se retil';l.se, i que s¡'n emLargo, obed(,- Concluida la volacion resultar~n 29 votos por la 
ció, pues clsi lodos se h,lblan retirado, i ,010 volvió)- afirmativa contra 11. 
ron cuanelo la sesion se lwbia levantad'J. Es ille- EL SE:\OH I'HEsIDENTE.--Continúa la segunda dis
gable que habiendu falt,¡do la barra no fué manda- cusíon de 1,1 mocion del selíor Reyes iniciando una 
(h despejar durante la se,;jon, sino cuando se ha- proposicion de acusacion contra el Iutendente de 
bia ya suspendido, i tan cierto es cqo, que con ese COllcepcioll. 
motivo el HOllorable Diputado porCopiapó pregun- EL SE~.)[\ LASTARRLL-Antes que la Cámara pro
tó si estábamos 0n s~,iUI! o 110. Entóllces Sil Señoría ceda a la órJen dé'l dia, desearia fine se consulta
dijo que 110, (IlIe 1.1 sesion se había suspendido, i al se si pueJo o no puedo continuar haciendo uso de 
mismo tiempo no dió tampoco órden a la barra para la palabra. 
que se desp.'jase, silla al e(]er,an para que la hicie- EL SEÑOR PaEsmENTE.-:\Ie parece que consul
se retirar. La barra se retlra!Ja y3, cnanJo en este tar a la Cán13ra sobre esta proposicion sería insigni
momento empezó el alterco entre los Diputados ¡en fieante, d~sde el momento l¡Ue nadie se opone a que 
cOllsecu811sia, la ba,iTa entró de nuevo e!l la Sala i Su Selío~Ía cOlltinúe haciendo uso Je la palabra. 
se aumento el desorden por una parte 1 por otra. EL SE'iOR L\STAHRIA.-No, sellOr, la rosolucioll 
Fué ent6nces que el selíor Presidente mandó que rlB la Cámara para mí 110 es illsigniJical\te, porque 
se lenntase la sesiol1 ponJue le era imposible con- Su Selíoría me ha inculpado en la sesion anteril.lrde 
tener los ánimos y~ ac:¡Jo~a}los',ftepito, pues, el he- flue yo faltaba al órclen, • i creyendo yo que no h.) 
~ho es, que Su Sellofl~ dIO a hempo 1Il0pOrlUllo la faltado espero que la eamara me haga juslicia. 
orden ele que se despejase la barra, que la barra EL SE~()I\ PRESlllEi\"TE.-l'uedo haberme eqllivo-
obeJecia, sin embargo, pero que habiendo en ese cado, pero consultaremos la Sala. 
mO::1ellto aumentado el d.,s6rden entre 1l0sotro3, la EL SE~()R J\I\TTA.-Reclamo mi derecho ·jara 
llarra ,volvió i tomó parte en la disputa jf'l1eral; hacer uso de la p~labra, porque cuando en J¡; se'
per~ slPmpre ~urante ~a suspensio,n del debate, i sioll pasada yo pedí la palabra, Su Señoría me dij!l 
cnt,onci's el senor PresH]ente creyo oportuno levan- que estaba suspendido el debate; en s0vuiJa se Je
tar la, :'L'-ion. Sienelo esta la verda(~era ocur:encia de van!.ó la sesion, de suerte que todaYía~ quedo COil 
la 5eSl01I ~asaela, resulta que el senor PreSidente no este ¡]prec!to. 1 quiero usar de él, porque yo /JO 

ha cumplido con pI regla melito de la barra, porque creo esla una simple cuestion de órden ni la creo 
el.reglam~nto dice qU,e resisliendo)a barra a des- tampoco fútil sino séria, grave i tant~ mas por 
peJar la Sala, el PreSidente tenclra derecho para que veo que va a establecerse una especie de vicio 
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qlle Ihas tarde nos será ímposillle cúrrejlL sí admi- tido cierta frase qlle po:lia herir un tanto la sucep
timo,; con tanta in'Jiferoncia el abuso de que so nos tibilidJd de los seflOres Milólro5, ppro d sellOr Di
tapo la h,Jea con Ulla Ildmada al órden en lo me- putada contestó luego de ulla manera bastante sa
Je1r de la CtlC.;tíOIl. Me permitiré repdir las pala- tisfadoria. que no tenia el pensamiento de atribnir
liras que motivaron tanto desórdv!1 elltre los Dipu- nos intl!llCiolleS ajenas; i francameute hablando, di
tado:, i que no creo que senl\ ofensi\'as a nadie, ré que en cuallto a mí, encontré sus palabras de Ull 
porque lo que he dICho no ticue llada de exajera- earácter inofen3i\'0, pero son de aquellas que un 
do. es la pura verdad; que varias veces el Prpsi- Diplltado puede decir en el calor del debato, aun 
¡¡',¡¡te se habia C:llgallado. habia faltado a su deber cuando quizá pudieran tambiL'n ser tomadas en un 
j;amando al órden a un Diputado juzgando de ulla sentido opuesto. I corno digo, no me creí ofendido, 
llanera injusta el sentido de sus palabras, i que la no creo que debamos llamar ofensa la manera con 
Dayoría hauia apoyado al Presidente en esa falta. qne ha querido espresarse 01 selior Lastarria. Yo 
Yo dije esto con la libertad i franCJueza que me e" mismo, i todos nosotros estamos espuestos a haecr 
]l8rmitido lHal' en mi carácter do Diputado; i lo di- otro tanto, i n03 disgustaria grandemellte que se 

,18 persuadido entónees como lo estoi ahora de que nos diese !lna correccioa por ulla falla que no su
no ofcllJia a nadie. 1 aUII cuando huuiera podido poníamos cometer. Creo, pncs, que la salisfaecion 
reSentirse algo la susceptibilidad dc alguno, yo no que nos ha dado el Honorahle Diputado por Yalpa
:'jitaba en nada a mi deber, desde que llamaba la raiso sea bastante, i que sin demorarnos mas en' 
¡¡lcncion de la Cámara sobre un hecho de gravísi- ello nos conviene pasar a la órden del dia, 
ma trasecJldencia, i estaba pues en mi facultad exi- EL SE:\OU PRESInE'iTE.~IllSisto que se someta a 
jlr que el Presídrnte ántcs qllc cualquiera otro yotacion si yo he faltado llamando al órdea al SE'
(~umplies{' con su cargo \ no dlCse el ejemplo de llor Diputado en la sesion pasada. 
fDlbr a sus deberes, pues es fallar a sus deberes EL sEÑon LASTAUllIA.-Creo tambien de mi de-
llamar ;\ !ln Diputado al órden sin jilstO moli\'o. ber i de mi cOllvenienGIa insistir que se COllsillte a 

Er. SENOI\ PnEsIIlENTE.-l"o creo haber llamado la Sala si el otro dia YO he faltado al órden; de esta 
al úrd'''1 a Su SellOrÍa. manera me s('rá pel'/IiiLido COlloeer hasta quó líml-

!':;. :;E~()!l MA'f"rA.-Fué, sin embargo, este mi,- te podrá, cstl'lIde l 'se mi lihertad parlamentaria. 
alO hec[¡oljue f1lOtivó la interrupcÍ0/1 del deb"tc,Su EL 3E;:;-cm HEUIlEHA.-Creo qlle el Honorable ,,;
SeiHJi'ía no me llamó al órden, pero Ijamó a un [5C- ¡"¡Ol' ~Jini,tro de Hacienda ha hechr) formal il!uici\
¡¡or Diputado que /la habia dado motivo para ello. cioll para C¡lIe se pase a la órden del dia, E,ita es h 
I':\unque la cuestion no me pert8neec perwna!l1Ien- indícarío!1 sobre la eu;¡l dehe consuital'se la ~~h 
te, sin Pl1Ibargo, creo no pa:,ar sobre ella pO"L]\le es CO!1 preferencia a cualquiera oLra, porque! así::; 
materj~ grave, i descubro en el!a cil'rla lelld8ilcia 1

I iiJ3 el reglamento. 
rlas gravf, todaYÍa, porquc trata de dl~"pf\¡al'l!Os de El. SIl~Ol\ PRESIOE~TE.-Si la Cámara qllicl'C, lié', 

'cierta facaltad que no dehemos perm:lir que se alcnclrémos a lo dispuesto en el re!gli1mento. 
::os ljuite. El otro dia la Cámara ha puc,lo en duda EL sE'i¡OR ltEYES.-~\O, seílor, el sellor ~lillistf". 
si le compete o /lO la interpelacion a Ull ~Iillístro en de Hacienda no ha formulado indieacion, él In 
~esiones en que babia sido convocada pua Ii! I~i de propuesto condicionalmenle qne se pasase a la ('1'

presupuestos; otro dia se nos impide el hablar aun den del día si la Sala 110 o;e opolJe. Si no se ha hf"
ruando este derecho lo tenemos sagrado e inconLes- cho una indicaciolJ forlll~l. ¿cómo p¡¡saremos a la 
table por nuestra Constilucion, i si acaso el lIama- 6rden del dia ,in que la Cámara se pronuncie úntr's 
mienlo al órclen se somete a la Yoluntad del Pre- en unacnesLion de órclell: No hagamos confllsioil, se
,idente i a la mayoría de la Cámara, ¿a dónde ya a ñor Presidente, v6tese llanamente la prirr;cra indi
parar nue~tra libertad parlamentaria? E,t31110S Gn- caeion. 
túncese"pue:ilo;; a perder esa última trincherai sal- EL SIlÑOH PHESIDE:I"TIl.-YO talllhien ueEc0 CjtH' 
vnguardia de nuestro poder, el único amparo tras la Cámara resuelva porque no quiero que se crea 
del ellalllo,; es permitido emitir libre nuestra COI1- que se va a ir:1pcll1er el voto de la Cámara. Seul'!' 

rioncia, nueslras opiniones; descubrir los \'Ieios que Secretario, ponga usted a votaciOIl pl'imerarn2nt., 
,,[celan n1l8s[r,IS leyes, nuestra administracion, i la indicacion del seÍior Ministro de Haciencla, El; 
dictar o a lo mCnos llroponer reglas para enmenclu, seguida se votará la indicacion del sellor Dip"t~lb 
,;orn'jir, abúlil', renovar. Por rst'J creo que aun por Valparaiso. 
cuanclo el Prps;dente hubiese estado en su derecho EL SENOIl MATTA.-Vamos a hacer una yotar::',l 
nara llamar al órdon al Honorable Diputado por I de mas, porque si la Cámara aprueha la indicacic,! 
\-alnar:J.iso, 110 debia "ser aceptado por la Cámara d(~l seÍior Ministro de Hacienda, es inútil votar la 
t~¡j ¡'lalllilmienltl, pcrquc al aprobarlo corno he di- otra del sellor Lastarria, i yo creo que lo (IlIe l!cdJ!::-
<10 no C~¡ sillO tilla fatal tendenc:ia a socaÍJilf t,JLios JllO~ poner a voLacion es, la segullda propo,icio: 
;;;l('~stros derechos, nuestra autoridJd: a no ser que desde que dice así el seÍior Diputado por Y?lpar;¡¡
.,¡ Presidente entre en el estricto senticlo del regla- SIl; para continuar la discu~ion es prccis t) r¡u,~ ¡(], 
Illento, pero ereo que las palabras pronullciadas Cámara se pronulIcie sí el señor PTesillellte !o L,~i 
por 01 sdlOr Vbtnrri" no se pueden ju¿sar lir l',la llamado ~on jnsticia al órd?J1 olla. 
llJ;lllcra. EL SE?\OR HEllJlEltA.-ZlÍO eomrrendo ((,:no ,;,,-

ELSE'>OR ~\I¡\íST,\(l DE ILv:u,ND,\,--CIHIHlo el se- [ede, seflorrs Diputados por la Victorin, ¡ [J('r \'0-

ilOr I're.;jdeille 1!,lm6 DI órdell al ¡lpllOl'abic ])ipll- i piapú desconocEn el sentid(; de la indic,~eiO[1 [:ru
lid,) [,Oi" YC:j"¡rili"",, I'(,Clwrdo '11:(; Si" '1;11J!~ pvrmi- puesta por 'd HOI10fe}¡[0 s0r.cr f':1i\?istro 0" í.lJc,i,:p-



da; i que si 01 !la j¡'l fOl'lllUlado estl'¡CLillll,,,t(~, :n 
hago yo en es(' I1lOilll'lIto para pasar a Ii! ónien de! 
dia. Esta indii'ilcio!l ti"fí\, por objeto (:ort.ilr tod~\ 
cllf'stion, i mllcho ItDS ,l(~.,,¡e que h"biellt!" el sello!' 
Diputado por Yaiparai:il) d,ulo sCltisraccioJl a los ,'i('

flOres Ministre.;, asegnrúJldl)!l'S flue SIIS paiahnlS !ln 

eran ofensiva.; a nadl<' ¿'1\1'; sr)l'Ía lo q\ll~ la Cúmara 
ya a vO[:Jr'! Ddli~l'iamus eldóneos votar si habria 
faltado al 0rdon ('i Sl'ilOl' Diplltadn si !lO hubies l , 

d~¡Jo las e:;plicilcioflC's (Ille <lió, ¿Pero debemos no
sotros formlllar L)¡ ,illdi¡:acio!l? Cit'rt;Jl1lelltl~ (l'-le 
no; pues no teDrlllU'; nI"S qu,~ votar si pasarnos o 
ne a la órden del dia. E,tl' es l'l úniw partidu acep
tdde, este es el r'piritu de! reglamento; esto es lo 
que debernos hacf'r . 
• EL SEÑOR PI\E'lIlE:oiTE.,-Sa va a votar la inuicil
cían del selíor Diputadu por Copiap6. 

EL SEÑOI\ ~,"'iT_\-\l.Il\u.-Quisiera sa!Jer si va· 
tando ahora sobre esta in¡Jicacion queda rpsllc:to si 
el selíor Presidente e,l.dla en dl'!"t'r;l1O de IlJnwr al 
orden el sellar DipuLnlo por V~.lparaiso. 

EL SEÑOI¡ PIIESlllE:-ITE.-Esta cllestiollljucua apin· 
zada. 

Er. SEÑOU VAI\,\S.-~'l merece la pcna f¡i1e no,.; 
ocupemos de est,). 

Eh SEÑOII LASTAl\ItLl..-Yo no creo que e3t3 Clles
tioll sea tan fl'Ívola como la ljuirre hacl'!" el Sl,~i-¡Ol' 
Diputado porC;lU1lllélll'S; al contrariu do¡ nweha 
importancia a su rescll1cio!l para 11<) ponemos otra 
Yez en la misma c;reuI¡sL!lIria. 

Ciertamente, es !¡n(l CUL!~t;()JJ que no vale la pi~lla 
¡,i por qué'? pOl'que se ¡j¡U c:;;hid,'ra "nlno c,i último 
de los Diputad"s, (")I,lO i¡¡,!i;;!Jo de esté! éorpol ¡¡cio!!, 
ya se vél Hace tiempo que rw ignoro el conr:epto 
en que me tiene el DlpUI.;ulo por Cau(jue¡¡es, No 
continuemos la cucst:OIl, dlCD Su Sefl'JI':a, i tiene 
¡-azon en decirlo, ponjus do CUalfjllier mo'!u siem
pre me encuentro ,;ollde!Jado piJr ('1 selíor Pre,iden
~e. Si la Cámara P¡¡'i:J ü la órd(,!1 del dia, i !l,) deci
de si t'1l la sr:sion pasada he fJltado o \lO a i tÍ Illell , 
me encuentro siempre ca;l mi libertad parldn:el:ta· 
ria comprometid:!. 

('iOlll1 'i V~ mI" da derecho para Vl'rter con plena li-, 
brrt1rl mi coneiellcia, por(lue no lo creia necesario) 
!wrqt:c f'llt"é 0n ('¡ dl'lJate con toda sangre fria, en
tré en h c!w,tion declarando a la Cilmara Q11C no 
t"IlÍa intc-res de' ninguII jénero al manifestar mis 
i¡JP0'i n\lnque opuestas a las de la administracioll, 
(lu,' 110 ["nia ui siquiera entusiasmo, ni tampoco la 
intenrio;] lh~ n,;ociarme a ninguna cl~se de partido. 
(j:¡,.) 011 v(;l!ir a tomar parte en las disClI,iones del 
(;ollgre30, !lO es mi ánimo contrariar, combatir Ji la 
rnayllrÍa, COfllO tampoco seguir el eco de la minoría, 
no, porque yo DO pertenezco a ninguno de estos 
dos partidos, i aun diré mas, para que /lO se se me 
cr(':1 hacer parte con los individuos de este bando, 
qu,' 1I0S hemus é:onvenido en llamar oposieinn; pues 
bil'll, hJi varios de estos seuores a quienes no sa
!lu!o siquiera, i a los que me cuesta trábajo arran
carles una mirada, i digo e3to porque es la verdad, 
porqne sepan todos de una vez que mi conciencia 
esh libre i mi voluntad indepeRdiente, tanto como 
mi" opiniones, Campeo por mi cuenta i riesgo 50-

la:'1entc, campeo para defender un principio, al 
clul 1,,; consagrado tolla mi juventud, todo mi es
tu'lio, todo mi esfuf'rzo, es el principio que me 
aconseja cond.mar la chicana, las futilezas i los gra
-,'2" err::lf(,',; 'lUB en" dt!fiende. 1 ent6nces siempre 
diré, es falsa esa política f¡Ue no encontrando me
dida:; legales para justificarse, apela a la chican:l, a 
la terjiYl'rSiJcioJl de las IrF's para su defensa, Este 
es mi principio, e,te es el e-tandarte qne debemos 
"''luir, i quP he jllrado protejer, i con él conservar 
ilttactils las 10yPS, dl'fc'nder con todo mi anhelo la 
CO:l,titucioll, porque e,;t(\ ('scrita con la sclngre (le 
lllte,;troslH'rrnilIlOS, por'llle la hemos comprado a 
pr,'cio de un" inslJrreceioll i hemos jurado defcn
,Ierla como I~I santuario de nuestra fé, el único ba
luarte de nuestras garantías, de nuestra libert.ad. 
He dicho siempre qne la hipocrecí<l no es otra 
cosa que ETl /¡nmenaje rendido a la virtJHI, j é~S:l 
política conserva,lora, que con tanto énl';Jsis se 
llama conservadora, que apda a las falsas inter
petaeiones, que disfraza 5\1 vicio con ('sa ca;:¡fI de 
plomo dorado, como en los infiernos del DJntD 
no ('5 tambien mas que la argucia, el disfraz, la 
mcntira. Pues bicn, a ~sa política conservadora 
que yo llamaré hipócrita porque no es otr3 cosa, 
ES a la que he combatido durante 22 ailos, desde 
el aüo 85 hasta este momento. Esa política que 
por sarcasmo llaman eomervadora, i que yo 3p!j
c{¡rhlole S\1 verdadero nombre: llamo política !le re
sistencia, de capricho, política destrntora, ell fjn, 1 
lo digo porque no ofendo a nadie, porque e:ila ver, 
dad, i porque hasta nhora las autoridades h,~ll he-
eho ele nuestra Constitncion i nue,tras Ipves) no la 
base de IJ organizaciofl política del Esta,lo, ni la 
defensa de nuestro dereeho, ni el apoyo de lllle'ít1'3:, 

garant.fas personales, sino, instrumentos r¡UI~ so:\ 
contrarios al interes del pais, que tienden él drpci
mil' la República, no a engrandecerla, a suicid:irln, 

No sé a qué límite oe p"elen,Je restrinjir esa ;Í,m
plia i absoluta facult:'d que hemos adquirido con la 
sangre de nuestra ind"p,~llde¡¡cia, la libertad de ha
blar, de manifestar lllH'stras ¡,'('as, nuestras quPja,-, 
lluestra voluntad d~ decirlo todo, porque la GOllS

titucion 1l0~ dá este sag;adu derecho, i el sufrajío 
de nuestros pueblos !lO, lo ordena. Perrnít3rne la 
Cámara volver por un ITlOlrlento a la sesion ante
rior, que reeuen].} !a cin:unstilnci<l en que Su Se
lloría el Presidente me íllpllSO silencio. 10 no in
culpaba ent6f1LeS la intl:l:cion ue nadil', porque 
nUllca lo he aeost'llTlbrdd,l, ni allfl en losdebates mas 
éalor050s. Lo único que dij"e filé, que si el gabinete 
tenia intel'es parti¡;ulilr p¡¡ re\hazar la acusacion, 
no habria debido acept¡l rla !!csde luego. Esto dij,~ i 
dstO repetiré siempre porque (Csi es mi conviccioIl, 
i porque no hai crírneIl en ella. ¿Acaso puede ser 
ajeno de un ;\IiIlbtl'n tener H!l illtereres púJ.¡lieo? Al 
contrario, si asi no ruera sería un '\linisterio de es
topa, no he pUC'i inculpado a ningull individuo del 
gabinete, ademas diré que tampoco he traido a la 
mem')ria del seil()~ Presidente el artículo ,coHstitu-

no a darle honor i gloria ........ Pero, apelo a la 
verdad, a la conciencia de cada l:nal, sino es un he, 
cito vergonzoso que desde que esto sueedi6 se ha 
dernoralizado, desvirtuado el apoyo. , ... " ¿:'lo e,; 
verdad qUE nOi" rubor Je nosotros mismos, no to" 
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dos quieren convenir, de que se nos trae a esta si
tuacioll lastimosa? ..•.. ¿I a qué debemos todo 
eso? Lo repito, i no me cansaré de decirlo, todo lo 
debemos a esa política conservadora que invoca la 
la lei, la Constitucion para servirse de ella, para au
torizar sus abnsos, para justicar sus supercherías. 
¿l no lo estamos acaso viendo ahora mismo? Ape
lando al derecho, a la justicia, se viene a imponer 
silellcio a un Diputado que en este recinto está ha
ciendo u,o de aquella misma lihertad (Iue las leyes 
le conceden, pero ¿i de qué modo usa de esta fa
cultad? U,J!ldo de toda la cortecía i todo el tillO 
posible. Tatnbien se invoca el derecho, la justicia 
para aprisionar Diputados, para desterrarlos. Se ha 
invocado al órden a un ciudadano, i se ha condena
do por el serlr¡r Presidente sin concederle las ga
rantías privadas que las leyes conceden a cualquie
ra criminal que se justifique, que se dé esplicacio
Iles. E,te absolutismo, este gobierno monárquico, 
desp6tico con las leyes constitucionales, es lo que 
he combatido sier.lpre cuando se me ha querido ha
cer vídima de esa política monstruosa. Jamas he 
permitido se me coartase lc.libertad de mi palabra, 
siempre he rechazado como mrjor he podido el nbu
so, el capricho que la autorid,HI ha querido hll~er 
prevalecer sobre mí; pero ya 110 puedo ma", se me 
ha coartado, i coartado indignamentl'. :\Ie confieso 
rendido porque ya no tenbo ni valor, nj esperanza, 
ni siquiera anhelo para sostener la calwza de ese 
fantasma que se nos presellta revestido del cétro i 
del gorro republicano a un tiempo para gobernar
no,;. Me retiro, pues, de ulla vez para si'~mpre de 
mi asiento, para no molestar mas en este rncinto al 
oirlo de nadie con el o\~o de mis palabr<1s, que vell
gan otros a reemplazarme, vengCl mi sup!ente, que 
sabrá rechazar la fuerza con la fuer~¡¡, que ltmdr{1 
valor para repeler. Sí, esto es lo que qdiero, i es
pero que el pueblo de Val~araiso me hará justicia, 
porque le diré que sino sigo mas e,; porq'le no ten
go mas libertad, hasta 1:1 palabra mas inocl'llte ,e 
l11e cOT!(ICn3. Admita, pues, la Cámara mi pl'ot\'sta. 

El se/lOr Diputado se dispone a salir de la SaL .. 
EL SE3iUH P¡lESIDIl;>\TIl.-Agu¿rdese ,cuor Dipu

tado, pel'lnitame dos palabras. 
EL SEÑUR L\STARUIA (parándose cn la barra;.

Aoquí estoi. 
EL SE~OR PRESIDE~TE.-Ocupe Su Scuoría su 

asiento. 
El seuor Lastarria sediriji6 h5.cia su asiento, pero 

permaneció siempre de pié . 
. EL ~hÑOI\ PHESIl)E~TE (contillllanl]o).-Si alguna 
HZ he llamado al órden a Sil Spulll'Ía, i he usado 
de términos Ull poco bruscos, no ha sido por mi 
yoluntau ni con i¡¡tencioo de ofenderle, sino porque 
Sa Señoría, se opuso admitir la proposicioll que yo 
jll'opc1nia a la Sala para votar, pues el reglamento 
me da facultad para escojer entre]:¡s diferentes in
dicaciones hechas durante el debate. Esto digo por 
~ati,;[accion del seüor Diputado, ahora haga Su Sp
íwda lo qlle Cjuier-,¡, 

EL SE:;OI\ LASTAIlRIA.-'\liI gracias, Sl'llnr, :sajj(,). 
EL Sii~on (~\ l. '00 (don Cust.odio) .-,'.Iltcs de pl'll

~,'su¡r, yo ¡lido (¡lIe in Sal;) rnsuelvn si el seií.or LiS 
I :ulia faltó <.tI órd,'1l ellLl s('si')1l pasada: porque si así 

no lo hicierámas ell cualquier momento Su Sei"íorfa 
el Presidente se cl'c,!ria COI! del'echo de Ihmamos al 
órden. Para mí confieso que creo firmemellte que 
el sl'oor Diputado por Valparaiso no ofl'nc!i6 a na
die, tanto mas, que las e:;pli<:aciollcs que ha dado 
hall satisfecho a los sel-lOres l\linistros como acaba 
de decirlo el Honorable sellOr ~lill¡stro de Hacien
da. Pero corno quiera (Ille se;], la cllcstioll de ór
den h1 quedado en pi.;; por cun"iglliPllte es necesa
rio sabl'r si la Cámara decide lJue ha faltado al ór
den o lIO: para saber si cada Vez que hacemos uso 
de la palabra debemos eWif slljetos a que se nos 
corten nuestras ideas poI' el 5,,1\01' Presidente COll 

su llamada al órdell, o si poclemoi ejercer lIuestro 
derecho libremente. Yo creo que no nos queda 
otra conducta que seguir, i 31 SellO\' Presidente ca
be la obligacioll de pedir a la Cámara que se pro
nuncie. 

EL SE~OR SECHETARIO.-Creo que habria mez
quindad de parte de la Cámara si hubie,e de pro
nunelJrse sobre la cucstion. Porque despues de la 
dl~l;lraci()l' hecha po;' el tiO:lc1l'dble SPllOr Minis
tro de Hacienda, aun SllP,lili"¡¡d,) qne el seuor, Di
putado por VaJparaiso J¡lll)¡.,,(~ OÚ'illjido, la Cámara 
'lc!Jl' qned::r sali,ifccha, p()nill~ prOCCdlPlldo con prn
deneja j del_"lro, no ptlel!{~ ('l!a tarllpoeo exijir rna~ 
esplicacion ljlk!a que el ':cIlíJ:' L:htarria dió. Des
pues de el!a la C:í~n,lra ¡¡tli'da s;di,f"l·ll1 desde que 
los spñoi'cS \liilistros hall arllldido esas mismas es
plicJc:one:;. Creo, pue." <¡Ui' lo mas ~()I\Yeniente sca 
dejar la Cllestioll ¡pasar il la ón!en del dia. 

EL SE\o)!\ \!.\TL\.-~:L~ OPO!!¡;o:] la indicJcioll di'l 
se ilO l' S,lcl'cl:\rio, pO!'\jue yo tdlll~)ie!1 estoi intere
sado por:JlW la CÚIll:JI'J rCSllch',¡ si ha h:,biuo fal
ta al lÍrdp:I por parte del scilol' Diputa,jo Lastarria. 
Yo creo '11le de 11insolJ¡¡ Illoih ¡>lll'de decirse que 
haya h Ih:'¡o LI:tcl al tJnlcn, SI 11<), lijamos en el arL 
92 de la COllititu,'ioll que eip¡~j¡¡,;¡, los crímenes pUl' 

los ell~!i~" !Jlll'd":l Si'r ilCllS'1I1oi 1'1S :\lini.,tl'os de! 
O,'spacho (lor la Cámara de DilJutado" IIOS \Cria

mos quo (¡'ice a,í: (leyó) pue,.; a;.1I cuando el Dipu
tarlo por Yalparai;o en lugar dé) decir si el Gabi
nete hubiese telli,lo un illlercs político para re
chazar la acusacion, habria lkbiJo rechazarla des
de JUl'gO; hubiese dicho alirmatiyamcnte i no bajo 
cilndicioll la misma cosa, no habria tampoco i 1lta
do al ónlen, i tellia derecho para decirlo, pOlque 
puede suceder mili bien que el int('['C's del Gobier
no esté en cOlJlradic(;ion con el del flai,; i pOí esto 
no tendria derecho el seGor I'¡'",idenle para recon
ycnir al Diputado que tal cosa viniese a rnanifestnr 
ante la CiÍ.mal'a: ménos pues lo tenia desde que la 
pl'oposiclon emitada por el Se¡-IO!' Lastarria era COl1-

dieional, no positiva. Es nece'ario, pU2S, que la Cá
mara se pronuncie, no puede Su ~eiioría evitar por
(jIlC se vo te la cuestiono 

EL 'iE:\OIl }l!NISTRO DE HACIFE:-¡I'A.-Deploro el 
empeilo (Ille veo en algunos de 11), seüores DiputiL
(los en ll'lt.:cc pers,H],¡\ la cue.sti 111, mientras que 
n:ngl1l! iló;E's puede teller!:l C,lI1l3rCl ('n cstf). El 
sellOi' LJ,t¡,rria no ha hecho ofensa a nillgulJo ue 1",; 
\lin¡~tr()s, no,;olros 110 fstDlllOS ofenJidos, pelO si 
el S¡'IIO!' !':jllltilJO flO nos hubil'se (J;¡c1u la l's¡Jli
cacioll '11\[' j~iJ.ba:¡¡()s de oír, es inclmb!:J10 i¡!le '01 sc-
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dor Presidente ha estado en su deber en llamar all al órden a un Diputallo por tal espresion, que a su 
órden al sellOr Diputado, porque si el señor Lasta- juicio, no dehia pronunciarse. Pero yo digo, si aun 
rria hubiese dicho los Ministros no son capaces, pronunciám!ose la Cámara resolviese qlle el señor 
atropellan la Constitucion, habria estado en su dC-! Presidellte hi\ faltado, ¿vendríamos aéaso nosotros 
redlO para de(:irlo. Pero lo que ha dicho fué los a asegurar algo mas nuestros drrechos de liber
Ministros ticnen t31 intencion; i esto n&die puede tad parlamentaria tan invocados por algunos de 
decirlo porque lIinguno puede adivinar lo que pasa los seiiores Diputado,? Yo creo que no; porque 
en la conciencia del Gabinete: sin embargo, la es- el señor Presideate cuando mas, no volveria a Iia
plicacioll que se IIOS ha dado fué suficiente, i la mar al órden por este motivo; pero es un hecho 
hemos admitido para qun no se hable mas de eso. particular i de ninguna manera podria el Presiden
Dejamos en las cue,;tiones públicas los intereses te dar a la decision de la Cámara el valor de una 
particulares, qlle cada cual haga sacrificio de las SU5- disposieion jeneral. Su Señoría, dice, hl' llamado al 
ceptibilidades personales lo mismo que creo hará el órden al sellor Diputado, porque en mi concepto, he 
seilor Lastarria, i cuando haya considerado a san- creido que atribuyese intenciones a los seiíores Mi
gre fria lo acaecido, se convencerá que no hai razon nistros, me habré equivocado; bueno: pero otra 
para alejarse d,~ nosotros, i volverá a la Cámara vez que podré formar igual opinion, e~tafl\ sielfl
a ilustarla como es su costumbre.. pre en derecho de llamar al 6rden, a pesar de la 

EL SE~()R SA:lT,\-:\1ARÍA-YO no r.reo como el Ho- resolucioll que va a dar la Cámara, porlJue el re
lIorable sellOr ~lilli"tro de Hacienda que la cuestion ¡{lamento c"presa terminantemente que cuando se 
sea persollal, porq\Hl si lo fuese, tampoco creo que atribuyen iJltencione~ a los Ministros del Gabinete 
nos convendria oeuparnos de ella en este lugar. Pe- se falta al órden, i al Presidente cabe !Jacer:o ob
ro lo que nosotros queremos es salvar el principio servar. La 1'esolucion de la Cámara de ninfjnna ma
constitucional i s\'gun sea la decision de la Cámara llera tiende a asegurar la libertad a independencia 
podremos nosotros (~onocer hasta que punto debe- personal, porque en otro caso oiríamos otra vez el 
mos e,tender nuestra libertad parlamentaria. El se- campanillazo del señor Presidente. 1 digo la ver
ñor Presidente 1l:lln(j al órden al selior Lastarria dad, porqlll', ¿cómo podria la Cámara fijar un prin
por ciertas palabras. que segun el juicio de Su Se- cipio seguro para evitar el inconveniente que se 
ñoría, no tl'lIia dereci¡o de proferir porque envol- quiere salvar'! mióll(ras el reglamento di",,: (";I'l 

vian Ulla O:,'ll",l "' 1,,:, seiJores Ministros. Nos intere- prohibido atrillllir intendones a ).15 MiIlb,ro:; liel 
sa ahora sabc'!' si el S':llOr Lastarria habia verda- Despacho. Ni tampoeo veo como la Cámara pndie
derarnente llltrapa';,l(l l, los límites de la libertad par- ra d(!cj,lir en la cuestion presente, porque estando 
la mentaria ':u(' la ¡ei concede a todo DipuLado; i el Prpsid'~llte en su facuitad, no ha habido cierta
para e"Lo, ¡lO ni prC';.:¡·iO tomar en Cllenta la espli- mente falta por parte de Su SeíiorÍa: romo tampo
cacion que di(¡ despuc.; a los sellores Ministros, por co ha habido por parte del seilOr Lastaria despucs 
que ya csiab:l d:I':,) \'1 campanillazo por Su Seño- de la esplicacioIl darla por el señor .\linisLro de Ha
ría. Nosolros qiil'remo;; quela Cámara resuelva si eienrla. Di::;o mas, deslJUes dei paso que acalla de 
puede el sei\(Jl' í.',-e,idpilte impunernos silencio cada dar el s610r Diputado flor Yalparaiso, i la m'.Illcra 
vez ql!:; segun 'u jai::io 10 parezca que el Diputado franca eOIl que se ha e,;presado, estaria en otra 
falta al ()rden. j~,) (Ille ,'qui\aldria a decir que toda conveniencia prescindir de la cuestion, i par3ar un 
Illwstra libertad parlam"lItaria estaria sujeta a to- oficio al selwr Lastarria pidiéndole a nombre de la 
das equi\ ocaclOllcs, a las malas interpretaciones, i, Cámara que vuelva a su asiento. 
en fin, al capri,;!:,) J" Su SClloría el Presidente de EL SE~()H REYEs.-Por mi parte acepto. 
la Sah. Estaria siempre en su facultad asustarnos EL SEÑOR G,\LLO (don Custudio).-Yo no acepto, 
con su campr,nillczo, i despues vcnirnos a decir; e illsisto porque la i.:ámara SE' pronuncie. 
habia interpretado mal. !'lo seiior, la Cámara no EL sE~oa CDIPOS.-A mi me parece que la 1'e
debe resignarse a esto; 105 Diputados JlO deben ser Solllcion de la Cámara no tiene la importancia que 
la vÍctitlla !leí capricho, del abuso, o digámoslo de se le atribuye, pue, aada se deduciria en pro o en 
Ulla vez, de la il1:;,¡;:acida(1 del Presidente de la Sa- conera de llll prÍlll:ipio, de un hecho aislado. Que 
la. Tampoco la ;'é~/,IJl! es puesta por el seiíor !\linÍ3- se condene o no la eonducta actual del sellor Pre
tro de Hacienda lile basta, p(,rqul' el atribuir inten- sidente, no puede servir de regla. De suerte que de 
cíones al gabinete, no es Illotil'o que faculte el cam- todas maneras HO es m~s que una cllestionpersonal; 
panillazo ¡jPi ~c¡-\l)r Pn'sillcnte para hacer callar a i YO no Sobria como emilir mi voto, pues si el se
un Diputado, llamándole al órden ; porque entón- iior Presidente llamó al ón]etl al Diputado porque 
ce3 la lei de in1"rl'illa nos da muchísima liJaS latitud crey(Í entender la af!rma~ioll, el Presidente hizo 
de lo que dá L~ C;!mara: i lile parece que no debe- biCi']; si el sello!' Diputado IlO u,ó del aflrmatiyo sillo 
ria equiparar,r~ la iddepcl1dencia de un simple es- del CGlldicioll,¡I, el sellO!' Presidente hizo mal. ¿I có
critor con la (;,1C ¡1dw bozar un Diputado del Con- mo tlilremo-; :lOsotros Iluestro yo!!) sino se ('stable-
5r,·~(). Q::i,il'i';j, pUl'S, que 3i nosotros exijimos por cen e,tas di.,[illl:lOllC'S'? Para c\itar lodo e~to pido 
l]LW h (;;'\ll1a:':1 ,>¡, ,':'ulI'lncie, el serlo;, i\Iil!i.itro de q1l8 fe ¡Jl'je a un lado la eucstion. 
Hacienda no ¡;"S C¡-'1 (!ellla,ial:O susceptibles, sillo EL SE~1011 : .. h"¡TA-}lAllÍA.-XO S8 puede dl'j,lr a 
tille apf()cie la ('u'~·\.iC!l por lo que vale. un lado 1':;18 cll:,~tiol¡, debemos salvar la dificultad, 

EL SE:I(¡R Y,UlAs.-clie parece, serlO", qUl) la ra- porque l1las adelante pueden repetirse C:H,OS igua
zon priBtipal que se ;;:.!llce para calj{i'~ar de impor-, les, í ~)ll SellOI'Í<; el Presidente puede creerse auto
t:1Ilte la cuesti,:ll, es que el S2110r Presiuellte llamó fizado pal'ó1 haGcr otro tanto de lo que ha hecho con 



;;!sen.or Lastaría. ¡':stahiézcase no principio /larJ I e.([llivocJuv, 10;' iil'¡lOl'~S :rlilli,tro,y' di(,'rUn por .i'l, 
que slrra de regla. bsfcehos ¿plJl' qlle elitoll~t'S I.",t:\ tlralltez: ¿Por qu,_' 

EL s!<.ÑOft PIIE5IDENTIl,-YO tambÍeu insisto, se- no adopla\' la nwdida plop!Jesta por el seflOr Dipll
ilo r ,. en que se pregunte a la Sala, i necesito sab(;r, tado por Cauqul'I1eS, que tt)do Ip eonci/¡a? Creo (IUC

';i he obrado bien o mal para continllar ocupando 1

I 
con las e:iplicaciolles cLulas seri3 b,lstanto i debcmo~, 

mi asíento ..... Quc se declare, ['lIes, vo tambicn me zanjar la dificultad ... Páse-e Uil oficio comedido ni 
<Teo ofcndido. i scuor l.astania el! qlW se l(~ diga que HIl'lva n la 

EL sI50n,GALLo (don. Tomas).-EI seilor Lasta-¡ C:ímal'a para c,elul't'"pr las cl!c,tioilcs eon su sa¡¡u 
rria no ha ofendido el. nadie cuando ha fijado una .inicio i con esa libertad de idé'as ¡ lueidez de pala
P}'oposicíO:1 condicional pr?blpmátic~, i ~ll SellO-¡ bra que aeo>,tumbr?i que IlO (',qlliv;~rr.os el cOIl~ill
na el Presldellle, pudo mm [)len ha:Jer 01<10 mal; JCIde dc su; luees sino ljiB al eOlltral'lO las neceslLa
pero aun suponiéndolo así bastabaIl las esplicacio-¡Inos i que !lO priYc al pais d;~ sus importantes ser
nes ciadas por el sellor Diputado por Valp:!raiso, 1 vicios por Ulla eucstioll que 110 implica filas que UIUl 
(JUGS con ellas hizo mas de lo que debiera. Su con-¡ rivalilbd qlle deja de lener fundamento desde ('1 
ducta es excesivamente jenerosa i debe pronulI- mOlllPnto mislllO qlj(';;P hélll d~d() i recibido espli-· 
"iarse la Sala para que no quede esto en suspensQ ¡ caciones, 
i rara que reciba la única justift.cacion digna, I EL SE~O!l \11 "ISTI:O !lE H,\CIll"',D,\.-~le permitiri' 

Se levantó la sesioll, el sellOr Pl'esldr¡,te que haga e;ta única observa

A SEGUNDA HORA, 

!<;L sn"ÑoR ¡¡r\Aull.-Pido que SI) vote la proposi
cíon que ya estaba en votacion i se llame a los Di
putados que están en la secretaria. 

EL SEÑOR CAMPOS (don Evaristo). -Para votar 
!le I~ecesito esplicaciones sino el testo, porque por 
.~splicaciones ¿cómo podemos entendernos? El selior 
S¡ll.ta-I\1.aría dice que dseuor Lastarrin habló en 
jeneral; otro sellorDiputado dice que hipotético: el 
St'uor Presidente que ha llamado al ór(\en porque 
creyó que estaba en sus3tribncíones, pues el Dipn
t:>rlo por Valparaiso "e había salido elo sus límites, 
(;,) suerte que todos pueden mui biC'!l tener razon 
Lal como :dicen unos, tal como lo dicen otros, i en 
,':,te conflicto en que nada pUf'de aclararse, me aos
;pngo de Yotar. 

El. S¡¡'I'OI\ SA!'iTA-l\1AnÍA.-En ulIa sesion ante
terior ~e me hizo votar del mismo modo apesar de 
:10 haber estaLlo en ella. 

Et SEÑOR CAluPos.-Cuando se trata de euestio
¡:e3 de mera apreciacion eonvengo en elio; pero 
dqui se trata de calificar palabras en las que uno 
,Jice sí, otro dice 110 mi voto sería, pues, a la ven
fura: diré c{ i diré no, segun el caso que se ponga. 
Si se dice ¿faltó a su deber el seuor Lastania, 
afirmando que las intenciones de los seuores Minis
tros oran tales? Diré que sí, i que el señor Presiden-
tl~ luvo mucha razon en llamarlo al órden. Pero sí 
;() que dijo el sellOf Lastarria fué de un modo je
[,eral sin la menor alusion, diré que no, i que el se
!Lor Pre3idente hizo mal. Me escnS0, pues, de Yotar. 

E¡; S"ÑOR SANT,l- MAdA.-Pido la lectura del 
,¡¡tfcu!o por el qne so me oblig,) a votar la vez pa
:;:¡da (se lee) es claro, por el mismo artículo me eon
d,'naron, así es que el sellOr Diputado debe votar. 

ELs¡¡Ñ(JI't GALLO (dOIl Custodio).-]~I seüor Presi
,;é:llte mismo ha ppdido que se pronuncie la Sala 
,'"bre este asunlo, debe votarse. 

EL SCfiDIl V EI\GARA (don Euj caio) ,-EIItre la 
',rett'mioa del señor Lastarria i la del señor Presi
,j',nte, no veo mas que un conflicto de snceptibili
'Fd que se quiere poner en lucha. El señor Lasta
r::ia dió las esnlicaciones durante e' d~bate, el señor 
.i'~residente [la'rece cOllyenir en que pnecle haberst' 

cíon. Su SelIoría dice: yo oí la alirrnilCion; i el se
uor Lastarria dice yo he hablado eondicionalmentl', 
Yo preglillt() ahora' ¡,qué l'S lo (jtw la Cámara vá a 
decidir'? ¿Para que hacer mas hincapié en este aSlltl-
to? Con quó objeto pOllemos en conflicto la con
ciencia dt' los selllJres Diputatlos'! No ('~ acaso ('1 
SellOl' Prf'sidenln un cornpallero lIuestro'! QlIe /¡ai 
de malo en !jl](' nos liante al ónlell? 1 si faltaIlwj¡ 
¿por qu(. no hacerlo? PUl' l[1l!' dar tanta importall
cia a ('ste asunto'! Su S6lOria me llamó al órdell e:l 
vez pasada, cuando internllnpí al seiíor Santa-Madi! 
i tnvo mucha razono ¿Por qué IIOS hemos de illco
müdur por esto, si diez ',cc('e 1J1Io al órdelI, i Jiez 
veces se me llama a él, /lO me i¡;('omou,¡ré por esto. 
pues el seüor Presidente 11') lud,rá¡ Iieeho mas que 
cumplir con su tlpLer. 'io nco, plJes, ('n qué está la 
importancia que se ql1ief() dar :1 esta rues[íO!l. 

EL SEÑOR HERItEIlA.-'\ecl¡¡1l1O el cumplimiento 
del reglamen~o, pido que se lea (se leyó); por él 
se ,vé que ni pi sf-ñor Pre,idcnte ni otro cualquier 
sellor Diputado puedp ohra~ de un modo diverso 
a lo clue él determina. Pido, pues, que so :lase a la 
órden dia. 

EL SE~OR UODRIGUEZ (¡Ion Ambrosio.;-A mi 
juicio podrian concili~.rst' las diversas opiniones que 
se han manifestado votando 1,1 Cámara esta proposi
cion. 

¿Estuvo t'n su derecho el sellar Presidente al 
llamar al órden al seuor La'itarria? 

El. SEÑOR VER<XAE\ (don Enj(~nioj.-Propongo 
ijlle se estal11;Jc ell el aeta la satisfaccioIl dada al 
sclior Lastarria i con e:;to cree) que quedará allana-
da la difieultad. . 

EL SE:\OIl l\1ATTA.-E1 seiíor PresidPllte dice quP 
110 se declara of('ndioo en caso que la Sala dé su 
voto en su contra pOI que pndo muí bien haberse 
equivocado, i ro 110 veo clltónces el menor incon
vcniente para que ~e eOllmlte a la Cámara. Esta se
rel una garantía mas pa,';! l1usotros i tambien para 
el seuor Presidente para que no confíe tanto en su 
oído. 

Varios seuores Diputados tumaron la palnbra ha
ciendo rliyersas indicaciones sin conseguir llegar a 
un resultado. Al fin se votaron dos proposiciones 
declarando que ni el serior Presidente habia faltado 
a su dt>her, ni el senor Last<l.rria al órden. En con-



lormidad con la índicacion del sellO!' Varas, se \ mas, C:U,lIlto íJlte es mUl av¡¡¡¡zaúa la hora. 1'el'co f"" 
il?o,rdó tambien pa~ar. un oficio al seiíor Lastarria, esplicac¡r¡nes dei seü')r Seci'~tai'l? me oblig:llI a tu 
pltiIéndole que se SirVIera volver a ocupar su aSlen~ mar parte Pi! el debate. 11e VIsto que 105 que se 
to de Diputado, proposicion que fué aceptada por oponen a J:¡ votacion de 1:1 prop,)siciOIl que esLCJ en. 
unanimidad. tabla, se o[¡itillHI ell (~xijii' pruebas i documento; 

Entónces volvió el señor Presidente a ocupar su que no tienell derecho de exijir, porq ue son inúti
asiento i puso en discusion la acusacioll contra el, les para la operilcion que va a !lacer la CállJara 
[¡¡tendente de Concepcion. ahora. Esos ;¡Ilt(~c('delll,!s sedn necesarios püra 

EL Sl<:ÑOR SECRIU,\HIO.-Desdeel principio de cuando llegue el easo de ocupar;;e de la a¡;USacilH:. 
esta cuestion tuve el honor de manifestar a la Cá- Léase el art. 38 de la COllstitueion, i veremos que 
mara las dudas que me asaltaban para dar mi voto no se presta a nillguna intelijencia equívoca, dice 
en favor de la proposicion de aensacion. He segui- así: ((se puede acnsar un Intendente de provincia 
do con atencion el debate i confieso que léjos de por los crímenes de traicion, illfl'accion de la Cons
hacerme cambiar de opinion, no he encontrado titucio\1, etc.» Mas adelallte el mismo artículo dice 
en él sino motivos fundados para creer que la pro- así: (la Cámara de Diputadus declara primeramente 
posicion es ¡.nadmisible. Como la Cámará está ya si se admite o JlO la prop()síciulI de acusacion; i des
demasiado ilustrada sobre la cuestion i cansada, pues declara si ha lugar a la acusacion.)) ~osotro.; 
talvez,.solo espondrú en cuatro palabras las razones estamos desempeilando ahora la primera fU\lcio¡¡, 
tlue tengo para fundar mi voto. cuandollegll8 el caso que la Cántara S8 ocupe si hai 

Dos son los punlos de acnsacioll: el primero es lugar (} no a la acusacion; entóllces se pueuen [l"
por haber el sellor Intendente de Concepcioll maJl- dir los antecedentes para que pueda (~ada uno dar 
dado procesar al sl'llOr Diputado Badilla, jsin alla- su voto en pro o 1'11 cuntra de la aClIsa(:ion. Pero 
namiento pr~vio de sn fllero. La prueba que se ha miéntras \lO haya llegado todavía este momento. no 
presootado es la sentencia del juez de letras, COII- puede la Cámara exijirlos para admitir la proposi
lirmada por h C~rte de Coneepcion; ¿qué es lo que cion de aeusacion; porque esto sería ;¡tropella~ lns 
dice esa ~entencia'? Que se sobresea en la prosecu-¡ trámites que la Conslitucion ha asignado a cada 
,:ion del sumdrio ma\ldado fOI'lTlilr contra (d sellO!' I o[lerar~ion <le la Cámara. Lo Cjue de hemos vrr n!~G
Badilla i co-reos ]lO/' no arrojar dntos ,~uricicnl,'s Jm - Il'a \1i1SOlI'05 P:;, si los motivos que se adncrn pn COjl
,'a .Ie/' aCtlsodos. Allora blell, qué es lo que diee la tra d,d Illtelldente envuelven o no una infraci':O[) 
l~onstituCIO!l~ Que niogun Diputado podrá ser acu- eon,;tilueional. Sin eluda que sí, i entónces no s/~ !lü,' 
,ado, etc., etc. ¿0,ómo ha po.lido ser acusado el CJlté \'afllOS ahora a ocuparilos de la culpabilidad ql¡l~ 
,ellOr BildIi:a cuando la sEntencia declaró qt¿e no plled!) teller el Intendente, i de ros motivos de d(~f('n
¡¡!l/Jiu Ligar a laacusacion? KitO es concluyente; i sa r¡l:e puedan justificarle, ¿Ha llegado acasoel tí(~i1l
bajo e.-te re,;pJcto, es claro como la luz del dia que po para eso'! [\0, señor, aquí no se trata sino de arl
la [lroposicioll de acusacion es inilccptable. milir UII silllplc denuncio. ¿Qué hace un juez del-

Ei segundo pIJnto de acusaeion dice: por haber crímcn ell caso idéntieo'¡ No desempe:'íaria estas rv-lÍs
iTIJlldado arrestar al selior Hadilla i haberle perse- mas dos funciones'! Supongamos que yo vaya a de
guido allan'llldo Sil casa, ele. ¿Cual es el anteceden- Ilunciarlc que aeaba de cometerse Ull asesinato. ¿Lo 
te que se alega para hael~l' suponer siquiera que basta este solu aviso para ]lroccd(~r a sus investiga-

. ese heeho sea efectiv,)'? Hasta aqui ninguno. El se- ciones, o bien lIle pregunta si he ,isto a lodos los 
üor Diputado ncusadlll' sula ha dicho, que habiendo asesinos; i exije pruebas de lo que le digo? No, sellOr, 
~ido O1'{est(tdo~ los :o-reo,; es de wpO/ler que el se- el j\WZ le )¡a,ta oir que ha habido tal crímen; no 
¡lor Radilla h~.'}i~sc sido persc(j1iido !ambien. De "delallta ningllll juicio sino solo investiga, recoje 
modo que por esta suposicioll tan infundada i re- todos los elatos (¡IJe pueden suministrarles hs Cil
muta se quiere que la C(¡mara declare que la pro po- cunstanclas, i elespues con los antececlentes de tes
sicion es aceptable. Yo confieso que por mi parte tigos i documentos lIecesarios, puede pronunciarsp 
creería cometer una injusticia procediendo de esa sobre ver si lo (IlIC he dieho ha sucedido verdaclera
manera. POl'otra parte !la puedo creer que el se- mente, o si lo he contado un cuento. Lo mismo, 
110r Diputado por ia Victoria, fundado solo en ese pues, se debe decir en el easo aclual, hai un Diputado 
remoto anteceden!;!, se haya atrevido a formular que viene acusar ante la Cámara a UIl Intendente 
una acusacion tan 5rave i me inelino a pensar mas de haber atropellado la COflótitucion, persiguiendo a 
bien qlle Su Seiloría se resiste a prf'sClJtar los ante- un Diputado, violando el privilejio de inmnnidad f¡Ue 
cedentes, que le han impulsado a obrar, creyendo la ConstitLlcioll le concede. La Cámara no tiene otra 
que no tiene aun obligacion de hacerlo. Si así fue- cosa que hacer sino ver si este hecho es de aljue
;;e. me permito hacer presellte a Su Seiíoría la du- 1I0s que ellyuelle inL'aceion de la Constituciofl i 
fa alternativa en ¡¡Ile nos pone, obligandonos o bien admilir la [lroposicioil sin ncce-id;:¡d (jue Il1yall mas 
a rechazar \lna proposicion lalvez justa, o bien datos que (o,npruchcn el hecho. i.I no es por \cfl

a aceptarla sin ant.ecedentes ¡sin concicneia. Pero tura el mi"IiIO selwr Ministre elel IJll8rior el que 
si Su Selloría no tiene, o no quiere Drcsentar a la ha COII(¡'¡;;¡!lO I'll la Cámara este hecho? ¡No 1105 ha 
({¡mara antecedente alguno que la pe'rmíta proceder confesado hi¡ SPllol"Ía que el sellOr BD(¡¡lÍa 110 ¡tabia 
con conocimiento de causa, yo por mi parte decla- sido deSi¡forac!c," ¿:\io ti(~lle cOllcie¡,cia la Cámara 
ro fJU[~ mi voto será en contra eJe la proposicion. que Ull niplllarlo Iw sidu per:icg¡,idr; i,or el Inten-

ELS",<OH S\NTA-MAUf\.-Habria de,ead'J \10 es-¡ dente dI; Cni:i('p:~¡('¡I" F,o,I¡, ",j(, i(' ll;¡"~~,.r:o tie¡,s 
Li[' en la CÚTH~ra al t!'JlG-t' d~· t:stc: a~unto~ tanto que uVllri,(";'d:\\' I'~!'j« CtJ'';' '1,,\ I.i'·'~·t:", \-.,1 ~'I:;U d2lJ.-.a:-.:'c:-



sacian H'rcmos Jos pormenores, veremos si el [11- I de nosotros ahogue con el fin de rer escarmentado 
tr)I1dente de Concepcíon ha sido culpable del delito a ese funcionario, no, senor, puede ser que ningu
oe que se le acusa, o si le pueden srrvir de pre- no de los que apoyamos la mocion le conozca si
t('sto el no conocer al tal Diputado, el suponer que quiera, pero lo haeemos por la defensa de Ilue"tro 
los suplentes no g,Jzaban d(~ inmunida(1 110 estando derecho, porqu(' somos celosos defensores de lIues
en ejercicio activo je sus flllJe.iones, i todas las Ul~- tras le)'e:;; porql1e en fin, hemos jurado protejer i 
mas suposiciones que se hiciera por algunos de defender la Constitucioll de la ¡{epública. 
los seiíores Diputados. 1\0 nos opongamos mas, 110 EL SIl~UR llOlHIIGULZ (don Ambrosio).-Sienlo 
hagamos mas esfuerzos para de:ivil'luar la intel:jeil- ocupar la atencion de la Cámara desplll's ue haberse 
cia de la lei, PE ra torturar su sentido, i heril' sus debatido tan detenidamente la proposicioll de acusa
disposiciones. ~o nos e,traviemos de la senda que cion iniciada contra el Intendente de Concepcion. 
la Constitucion nos señala, re;;petemos esta bendita Los que la sostienen invocan en 'u favor la práctica 
COllstitllcion que helwl3 jurado sobre nuestro llO- observada el año 1850 con motivo de la acusacion 
nor, sobre nuestra concielll~ia defender, i conser- entablada por don Fernando Drizar Garuas contra 
var siempre intacta en todas sus partes, pues de lo el Intendente de la provineia de Aconcagua en 
contrario, la estamos despedazando todos los dias, aquella época, don Jo,é ~Ianllel Novoa, i lo dis
la dilapidamos por capricho, por f,llsas intenciones, puesto por la Constitucion. Antes ue entrar a esti
la estamos socaballllo a cada momento. mar lo que valen las razones aducidas, es preciso 

La Cámara debe, pues, no solo admitir la mocion que la Cámara tenga presente que el seiíor Diputa
del señor Diputado por la \'ictoria, sino aprobarla do autorde la proposicion que se debate, ha repetido 
por unanimidad porque aceptándola no establece la con frecuencia que no tielle m:1S antecedentes que 
Cámara que el Intendente e, criminal. D31 mismo la copia de la sentencia publicada en algunos perió
modo qne yendo yo donde el juez del crÍmen a de- dicos i que debe estarse a S'l esposicioll para que 
JlUllciarle un asesinato, no por esto el juez está ya la C~mara acepte la pro[)osiei,n de acusacion, re
en actitud de declarar como verdadero el h,~cho. servando para dcspues rcvestirla do' lo~ anteceden
Pero a qué gastar mas palabras? Yo creo que los tes que han de servir para prosl'guir la acusación 
mismos sellOres Ministros se deben apurar en ave- ante el Senado. 
riguar el denuncio, porque ellos mas que ninguno Cuando oí a;;egl1rar en la sesil':1 anterior tIue el 
deben tener interes de castigar al reo si vel'dade- sellOr Urizar Gariiils habia iniciadr¡ SlI acusacion en 
ramente existe un culpab:f'. Le importa acaso al la misma fOi'lna que la pres.~llte, es decir, deslluda 
Gobierno tener un Intendente que atropella a UlI de todo antecl'dente i esl<: aseveracion se hacia, S,)

Diputado haciendojuego de las leyes i de la Consti-!:\ull se dijo, de"plles de lIaber tenido a la~ vis
tucion? Si el Gobierno disimula estos hechos, i aUII ta la actas de a(¡ueila éDocJ; du(b.\ de mis propios 
los proteje con su indiferencia i dl'scuido ¡,no es Yer·- rceul'rclns que eran ent(>ramente contrarios a lo que 
dad que él mismo se hace culpable delante de la se decia. He visto recien lo (¡lit> ocurrió elltónces i 
Nacion, delante de sus Representalltes, dciante del lL3iJO asegurar a la Cámar 1 que se presentó un es
Congreso? La misma dignidad de la Cámara, cómo pediante con lodos los t)ocumeptos que podian dar 
se salvaría? No es verdad que lo que hizo el Inten- mérito para aceptai la [il'oposicioll de acusacion. 
dente de Concepcioll podrálJ repetirlo tOllos los otros? Es cierto que no fuero'l mat'cria tic debate, pero 
I Lbrenos Dios! A dónde iríamos a acabar entónces se pidió la lectura dp alg:lIIo' ¡Jara rectiJlcar lo es
de abusos en abusos? I digo que los mismos desór- puesto pOI' el acusadul' : ell \dd de ellos fU0 que 
denes pueden repetirse por las demas autoridades, la CámHa aceptó la propoc"'il:'l pUl' un<lllirni(hd. 
porque recuerdl) la suspension de un municipal or- 1\0 fué, pues, alllllitilia COIlIO Sl~ b dicho por el he
den ada por el Jntel1llentc de Atacama, recuerdo los eho soio de ser presenl:¡¡la por ';11 sellor Diputado 
dos ofieiales CÍvicos mandados preso..; a Santiago por sin mas Lnd<llllentll ql]" '!1 sil':ple esposicion. 
el Intendente de Talc<J; despues el Intendente de Ese proccdil:lÍéPlo ('stá n;ünlf""tando bien claro 
Concepcion hizo otro tanto .. ' .. ¡qué es esto! .. , .. qU3 la C5mara dd¡e r('clla:,ar:;1 jJroposieiolt de qlle 
¿Tenemos o 110 razon para preguntarnos si están en se trata, i obrando asi procl'¡]e con arreglo a lo dis
vigor nuestras leyes o si ya están condenadas a en- puesto t'n el art. 38 de la COllstitucion. La pade 
vejecer en los archivos del Gobierno, o si de ellas final de ese artículo orden:¡ (j"e aceptada la propo
nos servimos para disfrazar los abusos i justificar sieioll de aCllsacio'l, COI! illter, :110 de seis días, de
de un modo vejatorio las supercherías? ¿I quién clara ,i ha lugar a la acuslcin¡l, oyendo previnmen
sería tan osado para decirme que miento cuando te el inforllle de un,~ CO!llision de cinco inrlividuos 
mis palabras se fundan sobre hechos tan escandalo- de Sti ceno. ,\1 lijar ('se tÓ;'llliIlO 110 puede pOIler"e 
SO:i como incontestables? en duda que ha ql]('rido que junto COI1 la proposi-

Lo he dicho, la dignidad de la Cámara, el honor c:ion de acusacion, se acorn¡nüen los antecedl>ntcs 
del pais i de todos los Diputados, no pueden pres- que han de servir pua ']eclarr r si ha o no lugar 
cindir de que se acepte la proposicioIl, con ella a formacioll de causa. Dándole ulla interpreta-
110 vamos ya a faltar, quien sabe si yo mismo que cion distinta no se eO!l0ibc cerno aceptándola sin 
ahora con tanto calor he perorado para que se ini- ellos pudiera esa CO:f:isio!l evacuar su iuforme en 
eie sumario al sei'ior Intendente, maiialla dé mi \1n término darlo. Supóll,;·°:ie r¡ue se inicia ulla acu
voto diciendo no hai lugar para la acusacion, por- i sacion contra el bt"I,C:CIl\' de Chiioé, basada co
que no sé si los datos ql1e se recojan podrán hacer mo la que se discute pr] i.; si¡;¡p!edicho de un Dipu
'Variar mi juicio. Ni ~e Grca tampoco que ninguno I taJo ¿podria la Comisioll en seis Llías reunir los da-, 
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tos necesarics para formular la acusacion? Imposi- que no es del momento. ¿Qué es lo que va a res01-
sible, si como era natural habia que practicarse di- ver la Cámara'? pregunto yo. ¿La cupstion de crimi
Jijencias para esclarecer los hechos de que se le nalidad del Intendente de Concepcion'? No, señor, 
acusara. Ignal cosa sucpde en el prespnte caso. ella va a resolver ulla cuestio!1 de competencia pro-

Creo, purs, que la práctica que se ha citado dice' pia: si se acepta o no la proposicion de acusacion 
contra el prop6sito de los quP sostienpn lo oroposi- contra un funcionario del Es~auo, es decir, si la 
cion de actlsacion i que el artículo constitucional de Cámara puede o no ocuparse de lo que está discu
que he hecho mérito, bien claro supone que 110 tiendo ha ya tres largas sesiones, si puede recono
puede acept~rse proposicion de acnsacion sin que es- cer por ella en este !1pgocio, i si va a acusar ante 
té revestida ele ¡¡IItecedentes que por lo ménos sir- el Senado a ese funcionario. Si se hubiesen presen
van de basps para estimar en algo el delito de que tado los antecedentes, podria la Cúmara proceder 
se acusa a un funcionario. Estas son las razones qlle adelante por esto. Corno ha citado el Honorable Di
tengo para nf'garle mi voto a la proposicion de acu- putado por Chillan, el señor don Fernando Urizar 
sacion inicinrla contra el Intendente de Concepcion. Gárfias pudo mui bien presentarlos en el acto, i ha· 

El: SEÑOR MA'fTA.-EI ejemplo citado por el se- bria hecho mui bien porque ninguno se lo impedía, 
ñor Diputado por Chillan no tiene ninguna fuerza, pero hubiera tambien podido presentar la acusacion 
porque la Cámara acept6 la acusacion que el señor sin dar las pruebas en que la fundaba, porque la Cá
Urízar Gárfias sometió a su aprobacion en 31 de mara no las necesitaba, como no las necesita ahora, 
julio de 1850, la acept6 por unanimidad i no hubo para ver si se acepta o ,l'o la proposicion de acusa
necesidad de tornar en consideracion los anteceden- cion. El haberlo hecho en aquella época nada ¡m
tes. El hecho, pues de haber, el Diputado por San plica en la cuestion que nos ocupa, porque esto no 
Felipe acompañado en aquella circunstancia la mo- sirve de ejemplo de que haya necesidad de tales 
cion de acusacion adj unto a un legajo de documen- datos. ¿Cuáles son las atribuciones de la Cámara 
tos no nos prueba en nada que hubo necesidad de en asuntos de acu5áciones? Dos, 1." declarar si se 
recojer aqupllos documentos; porque nadie los ha acepta la proposicion de acusacion; i 2.a nombrar 
pedido, pues ménos se han exijido como esencia- de su seno una comision de cinco individuos para 
les para admitir la proposicion de acusacion. que recoja los datos, todos los antecedentes i prue-

Er. SEÑOR PUDo.-Drsde que se ofreci6 a la dis- bas que las circunstancias le puedan suministrar pa
cusioll de la Cámara la cuestion que nos ocupa, me ra aclarar el hecho, i ve si existe en la j urispruden
parece haber oido sostener que es obligacion de la cia criminal el delito i decir: debe acusarse al de
Cámara somi'ter a exámen la acusacion promovida nunciado ante el Senado, acompañando el sumario 
contra la conducta del Intendente de Concepcioll, de todas las circunstancias atenuantes i agravantes 
i se han citado pjemplos para comparar la ac- que hayan ocurrido ell el hecho; i ent6nces podrá 
don de la Cámara con la de un juez del crímen, tambien verse si es disculpable el Intendente por
el cual tiene obligacion de averiguar i examinar que podia ignorar que el señor Badilla era Dipu
todos los denuncios que se le hagan una vez que tado suplente, sin embargo de que habia sido elec
sean de su competencia. Pero la Constitucioll no to en el mismo departamento en que reside el In
coloca a la Cámara en la situacion de un juez; i co- tendente, i que la Intendencia conserva en el ar
mo dijo un Diputado mui bien, parece que podria chivo el acta oficial de la provincia; se verá tam· 
estraviarse la Cámara si tal hiciese. La Constitu- bien si le podrá servir de protesto la ignorancia de 
cion deja a la Cámara de Diputados la libertad de la lei, o la interpretacion que ha supuesto el Hono
aceptar o no las proposiciones de acusaciones que se rabie Diputado por Cauquenes, de que los Diputados 
inicien en su seno; de ninguna manera la pone en suplente!! no estando en ejercicio activo de sus fun
la posicion de reconocer de ella aunque n.o le pa- ciones, no gocen de la ínmunidad de la lei, i todas 
rezca. Este mismo sentido se saca del mismo arto las demas razones que el mismo Intendente podrá 
38. Leyendo su última parte que dice así: (lee.) En aducir en su disculpa, todo esto se verá despues; 
los últimos casos la Cámara declara si hai lugar o /lO pero en el caso actual, la Cámara de Diput'ldos nI) 

a la aCllsacion. Por consiguiente, se manifiesta cla- debe entrar en nada de eso. Lo único que debe 
ramente que la Cámara tiene facultad de rechazar hacer, es ver si se presenta la acnsacion en forma, 
1) admitir la proposicion de acusacion que se inicia- quiero decir, si se nombra quien es el acusado, si 
rel! en su seno. 1 de ninguna manera se la obliga a está indicado de que se le acusa i si la acusacioa 
reconocer de ella como si fuera un tribunal, segun versa sobre lino de los delitos consignados en el arto 
sc ha dicho varias yeces en el curso del debate. Ha- 38 de la Constitucion o no. En el caso que en
;':;0 presente esto porquc tal vez los señores Diputa- cuentre en la acusacion todos estos e,tremos que 
dos que sostienen lo contrario, pudiera mui bien son los solos necesarios para formular en regla una 
sn¡;eder que 110 recordasen la disposicion de este proposicion de acusacíon, no le queda a la Cámara 
artículo, i creyesen que estamos en la obligacíon de mas que aceptarla para dlc'terminar en el intervalo 
aceptar la mocion <le acusacion. De ninguna mane- de seis dias si el Inlendente debe o no acusarse an
ra se pir~nse que yo quiera dirijir el juicio de nadie, te el Senado. No todos los funcionarios público5 
pero lo hago presente por si acaso pueda servir de son enjuiciables por la Cártlara de Diputados; la 
algo mi observacion. Constitucion ha determinado, sin embargo, muí 

EL SEÑOR COYARRÚBlAs.-La Cámara ha llevado 1 claro, cuales son los funcionarios que pueden ser 
,~sta cucstio¡¡ en Ul! terreno absurdo; estarnos per- aCllsados por esta Cámara, porque dice: la Cámara 
'¡iendo L:m;o tiF~mpo en resolyer sobre una cuestion de Diputados podrá acusar ante el Senado a Jos ':Ji, 

5:) 
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Ilistros de! Despacho, a los Jenerales de Ejército. a Cámara que yo concrete la cuestion sobre este úní
los miembros de la Comisioll Conservadora. a los ca punto, !la qniero Plltrilr ('11 la cuestion, de cri
Intcndl'ntes de Provineia i a los Majistrallos de los minaliilad del Intendente de COllcepcion, porque no 
Tribunales Superiores de Justicia. Ila Constitucion es ('ste el momento, es solo la cuestio/l de compe
ha determinado tamhien las únicas causas en que t('ncia qne la C:írnara va a rcconocer. DI) la misma 
esos funcionarios pucden ser acmados, porque dice: manl'ra que haria un 'I'rihunn I cualquiera exami
los Ministros del Despacho pueden sel' acusados por liando ,i los llrgrlcios qlle se le r('mitian pral! de su 
tales i cuales delitos, los Jenerales de Ejército i Ar- competencia, para ('so 110 le es necesar:o examinar 
malla por tales i cuales, a los Intendentes de PI'O- las pruebas, ni reconocer los testigos, la simple ler· 
vincias por los crfmenes de traicion, sedieion, in- tnra del espediente le hace reconorer si debe o 110 

fraecion de las leyes, etc. ¿Qué es, pues, lo que va aceptallo, lo mismo deb~ hacer la Cámara ahora, 
a resolver ahora la Camara? Si es aceptable la pro- ni mas ni ménos. Ni veo tampoco que tenga esto 
posicion de acusacion; quiero decir, si el delito que nada de mezquino como se ha dicho; al coJitrario, 
se le atribuye al Intendente es de aquellos por los creo que todas las veces que tiene la Cámara que 
cuales la Cámara tiene facultad de acusar? ¿Qué ha- ocuparse de nogocios iguales, estará siempre desem
ríamos si se viniera a acusar al Presidente de la I pPIlando una de sus mas augustas atribuciones. 
República, a un Jeneral de Armas, a un Juez de I Cuando sedice, se trata de acusar a un Jeneral trai
Letras por traicion? Aceptaría la Cámara de Dipu- dor, a un Ministro disipador de los fondos púhlico~, 
tados estas acusaciones? No, porque no le compete a un Illtendente que ha violado la Constitucion .... 
reconocerlas. ¿Qué diríamos si se viniese a acusar Estas son un~ de aquel!as atribuciones que la Cá
al Intendente de Concepcion p0r haber cometido mara debe mas qne ninguna cumplir con celo, i 
homicidio? Aceptaríamos nosotros la acusacíon? No, jnsticia. Si los crímenes que se denuncian son tales 
porque aunque el funcionario es de aquellos qlle que le dan facultad de aceptar la proposicioll de 
pueden ser acusados por esta Cámara, sin embargo, acusacion. ni un solo instantr', la Cámara delw 
no podríamos hacerlo por la naturaleza del delito quedarse perpleja en hacerlo, de lo contrario, sohre 
que no es de los consigados en la Constitucion: en ella caeria una responsabilidad gravísima de que' 
t"te caso la Cámara de Diputados dice: no soi ca m- tendria que dar CUl'llta ante la nacion. 
petente, no debo conocer de esta acusacion, de EL SEÑOl\ ASfABUl\UAGA.-Solo "oi a decir cnatlo 
consiguiente, 110 la acepto. palahras. En la cuestioTl presl'nte se ha discurrido 

l'ermítame señor Presi¡J('l1te, un pjemplo ml1s. sohre pi supuesto que el Intendente de Cl,IJ(~epcioll 
Supongamos que se presente a la secretaría de esta ha decrdado la prision ,lel J)iputad'l suplente Ha-· 
CÚlllara una solicitud particular de FlIlal,o, ¿f(ué ¡hIla; pero yo abrigo algunns dudas respecto del 
hace de pronto Su Seiioría'! La pasa a la Comision hecho, i para salvarlas dcseilria saber qne hai dI' 
de Peticiones para que dl¡{a si la Cárnarl1 es campe verdad en lo que me hall mencionado algunos Di
tc~l~te o no para recollocer de ella; si puede o no oeu- putados de haber oido espre,ar al sCllOr Diputado 
¡¡arse de esa solicitud; si Yersa sobre una gracia, autor del proyecto, r('ferellte a que el Intendentl' 
sobre una pensiono La Comision no entl a a investi- rl:'ferido-no filé Ijuien espidió el Illalld~rniellto de 
gar si el solicitante tiene o 110 mérito para pedir lo prisioll sino el selior juez de letras, El! e:;te caso la 
que pide. Lo único que va a rer, es reconocer la cuestion varía enteramente para mÍ. Por esto es que 
Ilaturaleza de la solicitud; si versa sohe cosa que desearia que se me dijera lo que hubo de positivo. 
sea de competencia de esta Cámara, elltónces la porque ello me serviria para espresal' mi voto al so
acepta i dice: a la Cámara <le Diputados toca reco- meterse la cllestion a su decision definitiva. 
Ilocel' de ella. Lo mismo qne debemos hacer ahora EL sEÑon HEYES.-Hahia hecho propósito de no 
nosotros, declarar si la Cámara es competente para hablar mas sobre este asunto, pero ya que se me 
ocuparse del negocio actual. ¿Cuál es la tramitacion ha interpelado, diré que los antecedentes no los 
que la Cámara deberia dar al asunto, despues de tengo todavía en mi poder hastantes para pre
haber admitido la proposicion de acusacion? Nada sentarlos a la Cámara, porque los que tengo son pu
mas que remitir los antecedente3 i todas las prllc<- ramente privados. Agregaré que la cuestion, como 
Ins que haya recojido para justificar la acusacion. dije desde el principio, se haya precisamente en un 
P('ro ahora no debe investigar si existen o no tales terreno que no puedo consentir. Si es falso o cierto 
alitecedentes para admitir la proposicion de acusa- que el Intendente maneJó ól'Ill'n ele prision, si es 
cion,l1o: esto es asunto separado, i la Cámara lIO cierto o no que ha mandado formDl' proceso al seilor 
I'llpde por méllos que aceptarla. Sin embargo, diré don Juan Nepomuceno H1ui1lJ, esto no nos interesa 
que esos antecl'dentes existen, i este hecho ha esta- para el momento. 
do ademas confesado por el mismo señor Ministro Lo que ahora debe hacer la Cámara es, declarar 
del Interior, no obstante, que cuandoel Honorable que acepta la proposicion de acusacion, cuando ha
Diputado por la Victoria lo interpeló, Su Señoría ya llegado el momento, yo prometo presentar bas
dijo que no le placía contestar sobre el particular. tantes antecedentes, en virtud de los cuales puede 
SI la Cámara hubiese de resolver que es necesario la Cámara dar su fallo. 
teller datos para aceptar la proposicion de acusa- I~I. SEÑOR VARGAS FONTECILl.A.-Me parece im
ciOIl, desde ahora me atrevo a decir que ya los te- portante que debiendo la Cámara decidirse si se ad
Il~mos, pero este no es el caso, ántes es preciso que mite o no la proposicion de acusacion contra el 111-
la C~mara resuelva si se nombra o no la Comision tendente de Concepcion, tenga a la vista lo que re
qne dr!10 recojer estos mismos datos. Permítame la solvió el año 50 en la acusacion hecha por el Diputa-
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tIa Urfzar Gárfias que mui oportunamoltt\ ha traido nistros deberian decir aqui están los antecedentes 
a la mem0ria el Honorable Diputado por Copiapó. que prueban el hecho que se denuncia, nosotros 
Por esto pido al seIlor Secretario que tenga la von- tenemos todo el interes porque se averigue este he
dad de leerme la parte de esa sesion taquigráfica de eho i en caso de verdatlera criminilidad se escar
:31 de julio, concerniente al objeto. miente severamente para que sirva de ejer!lplo a 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-YO fuí tes ti- todas las autoridades que podrian abusar de su po
go a la deliberacioll de la Cámara sobre esa cueslion, der i cometer iguales i peores escándalos como desde 
entónccs yo era Diputado por Santiago, i puedo muchos aIlos lo estamos Viendo. Porque si los se
~;;('gurar que no solo entró la CiÍmara a reeonocer I10res Ministros, como devemos'esperar, no tienen 
de la materia, sino que se leyeron todos los docu- illtercs ninguno en desvirtuar este negocio, no de
mentos que el autor de la acusacion presentó eomo hemos tampoco desviarlo del camillo en que lo ha 
eomprobantes del hecho. Es inútil creo, recurrir a p\lesto la COlIstitllcion. Pues la C5mara deve acep
la redaccioll dcl acta porque de ella 110 puede cons- tar la proposicion de acusacion para averiguar, 
tal' cuales SOJl los documellto~ que entónces se le- para inquirir, no para censurar, ni castigar. 1 si ílO 

veron. alcanzan los seis dins que la leí fija para la presen
" EL SE:-WI\ S\~T.\-~L\l\l.\.-EIl aquella época pasó tacion de las pruebas, como ha dicho el HOllorable 
un caso que recuerdo perfectamente. Es verdad Diputado por Chillan, es claro que la Comision no 
que el seIlor Crízar Garfias prasentó un legajo cu- podrá aceptar la acusacioll, i resultaria claro tam
yos papeles probaban la conducta del Intendente de bien que el individuo que ha acusado ha ido un po
Aconcagua. No podré decir si esos documJntos hall ca a la Iijera en acusar sin haber pensado en reunir 
sido leidos a la Cámara, pero recuerdo que se sus- ántes los antecedentes para presentarlos a la C{¡
eitó la cuestion si era necesario tomar conocimien- mara en el ticnlpo que la Constitucion fija; si por el 
tos de esos documentos, o si esto seria para mas contrario los antecedentes que se exijen son prescn
ta,de: lo mismo que estamos discntiendn ahora, i tados en tiempo a la Comision que deva examinar
me estraDO que el Honorable Ministro de Hacienda le, i qne resultara el Illtendellte de Concepcioll ver
no haya recordcl\lo la misma circunstancia. La pro- daderamente culpable del delito que se le atribuye 
posicion de aCllsaeion no pone a la Cámara en el C3- aparecería claro, que inju,;tamente la Cámara se 
so de yer si está apoyada de todos los antecedentes oponia en admitir la prop?sicion de acnsacioll. . 
que justiGqnen dicha aeusacion, sino que debe solo Hcpito, pues, que faltal'lamos a nuestro deber SI 

ver si la pro:'osicioll ('s admisible o 110, i para ('5- rl'hmás"mos ele <Jceptarla. 
lo examinar ,i los delitos 'lue St~ atrivllyen a talo EL SEÑOR Y,\IIGAS FO:'HECILL\.-Quiero que Sl~ 
cual fUllciollHio SOIl de aquellos que la Constitucioll lea la sesioll taquigráfica eOllcel'lliente al asunto ci
consigna. Vamos a ver qlle dice la Constitneioll: tado por el lIoflorable Diputado por Copiapó, para 
no se puede acusar a un Intendente sino por tales conoce!' la conducta que observó la Cámara en ~que
i cuales delitos. Supongamos que un Diputado vi- Ila circllnsLlncia que ticne tanta analojía con la 
niera a acusar a un Intendente por infraccion de prescnte. 
leyes comunes. La Cámara 5ntes de admitir la acu- El. SE~on HODRIGGEZ.-Yo puedo satisfacer al 
sacion ¿qué hace'! Debe ver si la COllstitucioll de- Honorable Diputado, porque yo estaba en la barril 
termina que la Cámara de Diput.ados pueda acusar el mismo tlia que se ha formulado la acusacion con
por esta C'specie de delitos; i la Cámara entónces le- tra el seIlor Novoa. Entónees se pidió por la Cáma
yendo el art. 38 ve que solo puede acusar por in- ra unas piezas para poder juzgar el asunto. i el sc
fraccion de leyes constit:lcionales, no admite pues Dor Urízar Gárfias que ya habia reunido todos los 
la acusacion. Pero si la acusacion rueda sobre un antecedentC's necesarios no tuvo dificultad, i se leye
hecho de esta naturaleza la admite aunque faltan- ron a la Cámara no sé cuantos de ellos, por lo cual 
do los datos que ahora se piden, porque no le in- no hubo dificultad entónces para admitir por unani
cumbe a la Cámara examinar para esto los antece- midad la proposicion de acusacion. Pero lo mismo 
dentes. Lo mismo sucedería trasladando la compa- no puede suceder en el caso actual por faltar esos 
racion: si yo voi donde el juez del crímen i le digo mismos datos que pide la Cámara. 
me han dado un papirote; i si le digo han cometido EL SEÑOII lUATTA.-Pido la palabra para rectificar 
un asesinato: en el primer caso no me hace Juicio, las ideas del señor Diputado, porque aunque es cier
en el segundo no puede ménos que tomar nota de to que en esa ocasíon se hayan presentado algullos 
mi denuncio aunque no lleve conmigo ni pruebas ni documentos, por parte del Diputado que inició la 
testigos. En igual caso /lOS encontramos: la Cámara acusacion, sin embargo, no se reconoció que habia 
al oir que ha sido cometido un crímen que la Cons- necesidall de ple;cntarlos. El mismo sellOr Urízal' 
titllcion seIlala como uno de aquellos por los cua- Gúrfias sostuvo que no reconocia la ovligacioll dI' 
les le compete iniciar acusacion ante el Senado, de- presentar esos antecedentes, i el seDor .\Iilllstro dl·1 
De hacerlo sin que hayan los antecedentes que eom- lnteri-or dijo lo mismo, que la Cámara no podia re
pruebe el hecho. Mas tarde, cuando haya nombra- clamar ('sos datos para admitir la proposicion de 
,Jo la Comision qlle dehe informar sobre este hecho, acnsacion, con todo, el seIlor UrízarGárfias cortando 
i en el tiempo que la lei detrrmina entónces se verá toda cuestioll los presentó porque los tenia reunidos. 
si por falta de pruebas no deberá tener lugar la I HeslIlta, purs, por estos mismos hechos a que no, 
acusacion ante el Senado; pero hasta ahora la Cá- apoyamos que aunque sea cierto que algunos Di
mara nada tiene que ver si existen o no estos mis-, putados pidieron la pl'esentacion de los documellto~ 
mos documentos. Aun digo mas: los mismos Mi-I para reCOIlocn sobre la cOllducta del Intendente de 
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Aconcagua, sin embargo, no habia la Cnmara re- por leye,; pre·existentes i resultaron 23 por la alir· 
conocido la necesidad que se l('yesen ántes de ad- mativa i 11 por la negativa. 
mitir la proposicion de acusacion. EL SEÑOR G ALLO (don Cllstodio ).-Antes de en-

EL SKÑOII V ÁIIGA ~ FONTECILLA.-Yo soi de opi- trar a la órden del dia, desearia saber dl'l spiior Pre
Ilion que la Cálllar¡¡ deheria formar su conciencia por sidente la tramitacion que se ha dado al oficio que 
la voz pública, si ~e admite Id proposicion de acusa- se acaba de leer del señor Mena. ~Ie pan'ce esta 
cion aun sinnccpsidad de tales documentos; pero co- una cuestion que importa re~olver inmediatamente, 
mo veo que hai algunos de los sellOres Diputados que porque miéntras la Cámara no declare sí qUt'da sa
viven en la convlccion de que sean necesarios para tisfecha con el informe de una parte de la Comi
probú!' la arusasion, yo pidiria al señor Presidente sion que habia nombrado para examinar lus libros 
que suspediera la resolucion de este negocio hasta de la administracion del ferro-carril de Valparaiso 
I]ue J!egllc el tiempo en que el autor de la acusasion a Santiago, el asunto queda pendiente í talvez se 
pueda reeojer todos los datos que puedan justilicar espera la resolucion de la Cámara p~ra que el se
el hecho. Advierto, pero que desde luego digo, que flOr Mena pueda procedt'r a dar su informe. Pido a 
en cuanto a mi no veo la necesidad de documen- Su Señoría que se resuelva ahora mismo lacues
tos para que haya lugar la proposicion de acusa- tion. 
cion. Concluyendo, hago pues, indicacion formal EL SEÑOR PRESIDEl'iTE.-Si ninguno se apone 
para que se reciba la causa a prueba i permítame la queda aprobado el informe que ha dado la Comí-
Cámara si me he valido de este término forense. sion. 

EL SI!ÑOR PBESIDE~TE.-EI debate queda cerra- EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Yo me opon-
do. Votaremos ántes la indicacion si se acepta la go, i pido que se ponga el asunto en discusion. 
:!cusacion, i si es rechazada votaremos despups la EL SEÑOR MINISTlIO DEL INTERluR.--l\1e parece 
indicacionque acaba de hacer el señor Vargas Fon- que DO puede haber lugar a diseu,ion ninguna. 
teeilla. El señor Mena, como los demas miemhros de la Ca-

Votada la indicacion si se admite o no la propo- mision recibieron en el mismo dia Ull olicio del Mi
sicion de acusacion quedó rechazada por 28 votos nisterio del Interior participando que pOI' parte 
contra 1.1. del Gobierno se habia pasado una órden al directo-

EL SEÑUR VARGAS FO:UECILL.\.-Sin necesidad rio del ferro-carril para que pusiese los libros de 
de que la Cámara vote mi indicacion, me basta sa- cuentas, i todos los demas documentos relativos 
bor si está siempre la puerta abierta para acu~ar al a la administracion de la emprl'sa, a disposicion 
[ntendplltc otra vez si acaso se pr8sentan los docu- de los miembros que habían sido nombrados por 
mentos: porque mi duda es si por la rpsolucion que el Congreso con el objeto de examinarlus i dar in
Ilcaba de lomar la Cámara, el seilor IntelHlcnte que- forme. Algunos miembros de dicha Cumision hall 
da absolutamente absuelto, o puede cualquiera de ido a examinar los documentos i dieron infor
los sellO res Diputados acusarle olra vez. Pido que me, otros no llegaron en tiempo para reunirse COIl 

se pon"a avot.acion la indicacion. los demas i en consecuencia, 110 tomaron parte el! 
EL SEÑOR PRESIIlENTE.-Esto no necesita decla- el exámen. Ahora la Cámara debe resolver si se 

racion por parte de la Cámara. debe tomar por separado el informe del señor 
EL SEÑOR GALLO (don Custodio:.-Ciel'tamente Mena tI si es bastante el que ya presentó la Comi

que siempre quedamos libres par~ acusarle tantas sion. Desde luego no veo lo motivos porque el se-
veces cuanta las creamos justas. ñor Mena 110 procedió con lusdemas miem!Jros de 

EL sr30R PIlESIDE~TE,-Se levanta la sesion. la Comisiono 
EL SEÑOR MINISTRO DEL lNTEIlIOR (inturrumpien- EL SEÑOR PRESIDE"íTE.-Si ninguno de los seño-

do.)-Antes de levantar la sesion pido que SuSe- res Diputados toma la palabra, se votará si es ne
ñoría consulte a la Sala si debemos reu nirnos to- cesario o no que el señor .Mena informe por se
dos los dias, i tener sesiones diarias, puesto que el parado. 
Senado nos ha dejado la Sala a nuestra disposicíon. EL SEÑOR OSSA.-Es un deber que tienen íodos 

Despues de un liJero debate, la Cámara resolvió los miembr.os de una Comision de IIlformar por 
rounirse en sesiones diarias. . separado. No por culpa del sellur ?llena es que no 

Se levantó la sesion. se pusieron de acuerdo todos los miembros de eoa 
Comision para reunirse en un mismo tiempo i pro

SESION 5." EXTRAORDINARIA EN 15 DE NOY/EMBRE 

DE 1858. 
Se abrió a la 1 i 1/2 de la Ulrdc i S6 leyanló a las ti. 

Presidencia del señor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 1i2 señores Diputados. 

SUMARIO. 
AprobarÍon del acta.-Debale sobre la comision del se

ñor I\!ena.-Proposicion del señor presiden le, rué acep
tada.-.En tabla .la lel de prosupuestos.-Proposicion 
sohre SI se deberla o no aceplar las partidas fijadas 

ceder juntos al exámen de dichas cuentas, algunos 
se precipitaron, 110 dieron parte a los compañeros 
i procedieron por sí solos al exámen de los libros 
¿qué culpa tiene, pues, el seilor Mella? Yo creo que 
el jerente de la empresa 110 podia rehusarle al se
rlOr Mena los datos lIecesarios para que pudiese, 
aunque por sí solo, proceder a la inspeccion de que 
ha sido encargado. Pido pues que se allanen todoli 
los obstáculos para que el sellar .Mena proceda al 
exámen de esas cuentas i pueda dar en seguida Sil 

informe. No veo las razones porque se le hayan 
de negar los datos, porque habiendo sido nombrado 
a hacer parte de la Comision revisora, todav(a no 


